
B. O. del E.-Num. 38 q febrero 1973 2711

1. Disposiciones generales

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El Vic~'pn's¡dente del Gobierno,

LUiS CAHRERQ BLANCO

Articulo único.- .. Queda aprobado el Reglamento sobre Incen
dios Forestales que a continuación se inserta.

TITULO JI

C.>\PÍTULO I

ArL 2. Las medida" para prevenir y combatir los incendios
en los nlOntes, establecidas en la Ley 81/1968, de 5 de diciembre,
son de interó;; público por declaración legal.

Art. ,3. A los efectos de este Reglamento, s:e consideran in
cendios forestales aquellos que afectan a los TIlonfJes y terrenos
comprendidos en los apart.ados 2 y 3 del articulo 1.0 de la Ley
dI' ~Aonjes de ti de junio de 1957, cualquiera que fuese su pro·
piettirio.

Competencias y acttlación del Ministerio de Agricultura

Art 4. Las actividades encomendadas al Ministerio de Agri~

cultura para la prevención de incendios forestales serán promo
vidas por el Instituto Nacional para la ConsEirvación de la NaR
turaleza {leaNAl, (;omo Organismo competente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 3,2 del Decreto ley 17/J971, de 28 de
octubre, por el que se modifica la Administración Institucional
del Mini5terio de Agricultura.

Art. s. Las actuaCIOnes correspondientes a escala provincial
quedan encomendadas a los Servicios Provincíales del leONA,
cuya competencía en esta materia será la siguiente:

a) Organizar cuanto se refiera a su actuación en la. preven
ción y lucha contra los incendios forestales.

b) Obfener la máxima coordinación con otros Servicios Pro~

vinciales 0.t! la Admini~:tración y de los especialmente organiza
dos contra incendios no dependientes del lCONA para el caso
en que fuera necesaria su utilización,

el Formular propuestas, asesorar e informar a los Goberna·
dores civiles en relación con las facultades ostentadas por éstos
en los articulas 5. y 6." de la Ley 81/ J968, de 5 de diciembre.

d} Proponer a la Dirección del ICONA la delimitación de los
perímetros incluídos en las denominadas «zonas de peligro., así
camelas medidas pl'cvcntivllS concretas que han de desarrollarse
en los mismos,

el Cursar a la misma Dirección las propuestas sobre traba
jos, obms y material necesarios, Rf>i como de la distdbución de
éste y vigilar su buena conservación.

f) Organizar la preparación y gestionar la dotación de los
Grupos Locales de Pronto Auxilio.

gl Designar el personal de su dependencia que debe formar
parte d(! las Juntas Locales de Extinción de Incendios Forestales
a que se refiere el articulo 15 de la Ley 81/1968, de 5 de di
ciembre.

hl Promovcl' y conll'olar las medidas reconstructivas de la
riqueza forestal destruída por los incendios.

il Las dcmát,; qtle les encomienda este Reglamento o les or
dene la Dirección del leONA.

Prevención de los incendios

•

GOBIERNO IDEL

DECRETO .3769/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamerilo de la Ley 81/1968, de
5 de diciempre, sobre Incendios Forestales.

PRESIDENCIA

Así lo dispongo por el presen 13 Decreto, dado t:n \'·bddd
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

La Ley ochenta y uno/mH novecientos se:iHnta y ocho, de cin
co de diciembre, sobre incendios forestales; revÍstió la acusada
importancia de venir a enfrentarse, decididamente, con el acu
cianLo problema que han llegado a representar los incendios en
los monles, no obstante la continuada lucha qu"econtra ellos
se vione manteniendo, tratando do evitar su apuridón y conse
guir ]a extinción de los que se producen, así como la reducción
al minimo, en todo caso, de los devast.adores efectos que ori
gJlu1.n.

Prevista la elaboración del cor,espondiente Reglamento a
dictar en desarrollo de laH normas contenidas en la Ley inen
cionada, que reservó expresamente, además, a la potestad < re
glamentaria del Gobierno el concretar algunos aspectos de la
norma legal en orden a las indemnizaciones por los ucc'identes
sobrevenidos a las personas, comproba;:;ión de los gastos ocasio
nados en los trabajos de extinción y tipifiG,ción y graduación
de la;; faltas y sanciones, resulta.ba p:recisa la promulgación del
texto reglamentario, recogiendo ordenadamente y en forma sis
temática las normas establecidas en la Ley;_ -desarrolladas con
cstricta sujeción a ia misma.

Con el texto reglamentario que ha sido redactado se aspira
a una t'cgulación eficaz de todo cuando Be refiere a medidas pre
ventivas, las de extinción de los incendios forestales y l~s re
c,mstruc!ivus de la riqueza foret;tal devastada por el fuego,
cú!110 i.g.ualmente se liende a que consiga un funcionamiento
p:,:'twmente satisfactorio el Fondo de Compensación de Incen
dios Fo1'(,51.:'11'%, creado por la Ley, que tan importante misión de
gnr3.nlía ha de cumphr en los aspectos indemnizatorios que de
los i.ncendios forestales se derivan y a los que resulta necesario
atender en la justa medida. ,

En ;;u \-il'tud, a propuesta de los Ministerios del Ejército, de
ILu:'.Cl,da, dn la Gobernación, de Agricultura y del Aire, oída
1;\ ():' ;mciól1 S¡,1dical, dl' acuerdo con el informe del Con
bl';U ti;' Eé::tado y previa deliberación del Consejo de Ministns
P.l s'.! rOlu,ión del día diecisiete de marzo de mil novecientús
setr·nta y dos,

REGLAMENTO SOmlE INCENDIOS FORESTALES

TITULO 1

Finalidad y ámbito de aplicación

CAPiTULO UNIC'O

Arüculo 1. En desarrollo de 10 dispuesto en la Ley 81/1968,
do 5 de didembre, sobre incendios forestales, el pl'f'Scnte R(;gla
mento tiene por objeto establecer las normas adecuadlls a las
si.s;:l1ie'1 tes finalidades:

al Prevención y exlinción de los incendies forestalo-s.
bl Protección de las personas y bienes <-mte el riesgo de in

cendio forestal o que hayan sufrido las consecuencias daüQsas
del mismo

c} RcsLauración de la riquoza forestal nfectada por el fuego,
d) Sanción de las 1-ilfracciu.:1Cs a las normu;) dil.:tadas sobre

incendius forestales.

Art, 6. El Ministerio de Agricultura, a propuesta del lCONA,
formulará. los plt~nes gonerales de defensa centra los incendios
forestales, de ámbito comarcal, provincial, regional y nacional.
Dichos planes compn:'l1derán el conjunto de medidas encamina
das a la eficaz prevención y extinción de [os incendios que ame
nacen a los montes enclavados dentro de la zona a que afecten,
deducidas del estudio de cuantas circunstancias puedan inter
venir.

Art 7. Los esl.udios necesarios para la confc;cción de los pla·
nes seran ikvados 11 cabo por los Servicios Provinciales del
ICONA, teniendo en cuenta los puntos siguientos:

a) Ma';as forestales a proteger.
b) Pdigro potencial de incendio.
el rvtcdidas pnwcntivas ya exi;;tentes.
dJ MediJC\s pn;venti,"flS de urgente i.mplantación.
el !viQCúoS de cXiillCiún propios con que se cuenta o ajenos

que sea positle ffiQvi!i::::ar en caso necesario, mediante b o'portu~

na coordinación de ]1)5 diversos Servicios,
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Art. 8. A la vista de dichos estudios, la Dirección del lCONA
determinará la amplitud de los planes de prevención y lucha
que deban desarrollarse y designará al Servicío o Servicios de
su dependencia que hayan de redactarlos.

Art. 9. La Dirección del leONA dictará las normas que, -en
función de los distintos factores determinantes, permitan calcu~

lar el índice de peligro de incendios forestales.

Art. 10, 1. Los Servicios provinciales del lCONA difundirán
con la máxima amplitud y utilizando todos los medios do infor
mación posibles, los índices y factores de peligro que afecten
a los montes.

2. Cuando el índice o factor de peligro alcanzado lo exija, el
Jefe provincial del ICONApropondrá inmediatamente al Go
bernador civil de la provincia la adopción de aquellas medidas
que juzgue nUis convenientes entre las prescritas en el articu"
lo 5. 0 de la Leey 8111968, de 5 de dici-embre,

Art. 11. La DireeCÍón del lCONA fomentará c;Hupaüas edu
cativas para la prevención de incendios forestales solicitando la
colaboración de los demás Servicios y Organismos de la Admi
nistración y de la Organización Sindical cuando fuese necesa·
rio o conveniente.

Art. 12. De la misma manera promoverá campañas de pro
pa.ganda empleando todos los medios dedifu:úón e informativos,
publicas o privados, publicaciones apropiadas, sistemas de se
ñalización y cuantos se' estimen de utilidad para lograr la mú
xima divulgación de las normas. preventivas y la evítadón de
los incendios forestales, así como sobre la forma de actuar m6.s
apropiada para luchar contra estos síniestros.

Art. 13. L La Direcc"ión dél lCONA establecerá las normas
orientadoras de los tipos y dimensiones de las fajas cortafuegos
que deban abrirse en los montes, así como las referentes al es
tado de limpieza del suelo; y a otras de carácter selvicola en re
lación con la prevención y extinción de incemiíQs.

2. En los planes comarcales de defensa contra incendios se
detallará el trazado de dichas fajas, así como los trabajos de lim
pieza de arbolado y de eliminación de matorral o pasto, que
deban ejecutarse en los montes como medidas preventivas.

Art. 14. La misma Dirección se ocupará de fomentar la cons·
trucción de vias de acceso o de penetración que se iuzguen de
utílidad en caso de incendio para la llegada y maniobra de me
dios de extinción.

Art. 15. En los planes de defensa se preverá la creación de
reservas de agua en el monte para utilizarla en caso de incen
dio. Para ello se determinará el emplazamiento de depósitos,
aljíbes y puntos de toma de agua que deban coüs!rUÍl"so con
finalidad prevenüvu_

Art. 16. 1. Por la Dirección del ICQN A se promoverá la
creación y producción de toda clase. de material para detección
y lucha contra incendios forestales, asi corrio la investig:;lc¡ón
de las posibilidades de adaptación para díchos fin~~s de los ele'
mentos ya existen tes, ordenando los ensayos y experiencias con
venientes para detunllinar la utilidad de los diferentes medios
de detección y lucha contra incendio>;.

2. Previas las formalidades Iogales, y con cargo a su dota
ción presupuestaria, el citado lnstitutopodra contratar la nd
q uisicíón de dicho material o la prestación de serv icíos de
acuerdo con las facultades concedidas por la Ley de fiégimen
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de '¿6 de diciem
bre de 1958, concediendo preferencia en igualdad de condiciones
a las Entidades propietarias de montes.

:3. Asimismo podra establecer convenios con oinn Organis·
mos ofic~ales, con la Organización Sindical y con Emnresas prí
vadas para la tenencia, depósito o utilizacióndcl referido ma
terial.

ArJ:. 17. En la instrucdón de los Grupos Locales de Pronto
Auxilio, que han de intervenir con la mayor urgencia en los
trabajos de extinción, los Servicios Provinciales del leONA, con
la. col~boTación de los Organismos oficiales, Entidades locales
y Organización Sindical, actuarán de conformidad con lospla
nes comarcales de defensa, desarrollando periódicamente El tal
finalidad ejercidos teórico~prácticosy, al menos una vez al Mio,
procurando qUe tengan lugar o se intensifiquen antes del co
mienzo de la epoca de mayor peligro.

Art. 18. El leONA, dentm de sus posibilldados presupues
tarias, incluirá entre los gastos de prevenciÓn de incendios fo"
restales, partidas destinadas a la preparaCión de dichos Grupos

y a la dotación de materia!. De igual forma, las Corporaciones
Locales, la Organización Sindical y los particulares podrán con
tribuir a esta misma final ¡dad.

C."PÍTULQ 11

Competencias y actuación de los Gobernadores civiles

Art. 19, 1. Los Gobernadores civiles podrán, previa consulta
o a propuesta de los Jefes de los Servícios Provínciales del
lCONA, en las comarcas de carácter forestal que en cada caso'
so' determínen, adoptar las medidas reguladoras de las actívi
dades que impliquen riesgo de incendíos, mencionados en el
artículo 5." de la Ley 8]/1968, de 5 de diciembre.

2. Para ello, en el morncntn oportuno en cada provincia se
dicturán', por los Gobernadores civiles, circulares en las que se
especificarán las precauciones y obligaciones a que deberán ate
nerse las personas que transiten por Zonas forestales o perma
nezcan en ellas y al empleo de fuego en los montes, [lS1 corno las
penalidades correspondientes a las infracciones que In rlieran
cometerse dentro de las previstas en este Reglamento.

ArL 20. Con carácter general las cit.adas cin::ulares sc rcfe
rínln a los siguientes aspectos:

al El índice o factor de peligro, de ser elevado, det("minará
quede totalmente prohibido el empleo de fuego en los montes,
(:nl1 cualqlJier finalidad y en una. faja de 400 metros a su alre
dedor, incluso con Jimitadón y prohibición, segun pl"Occda, dd
triw,,,ilo y la estancia en los montes

b) Caso de autorizarse la ejecución de opcTaLionr~s cuHunl.~

les con empleo de fuego en fincas forestales o de ot.ro tipo. asi
rumo la quema de residuos. forestales. agricolas o de otra na
tundeza, deben:tn adoptarse las medidas de seguridad indicadas
en el artículo 24

el La instalación de basureros debora cont<'1r con la auto
rización expresa del Gobernador civil, previo informe del Jefe
del Servicio Provincial d-ol leONA, y se atendrú a la,; medidus
previstas en el articulo 2,5, párrafo j}.

dJ De igual manera las operaclones de carboneo y la utili
zación de equipos portátiles· para la destilaCÍón de plantas aro
máticas cuando se permitan lo serán adoptando las medidas
de seguridad indicada" en el artículo 25, párrafos d) y el.

eJ El almacenamiento, transporte o utilización de "r¡{aterias
inflamables o explosivas por el monte, además de ajustarse ::l

los: Heglamentos específicos que rigen dichas actividades, s\~

podrán limitar o prohibir cuandc el índice de peligro de- incen
dio Jo haga necesario, Cuando se empleen explosivos para
apertura de carreteras, trabajos de canteras u otros símiJHres,
sífuados en 7.onas forestales, deberán establecerse cuadrillas
de obreros prevístas de maU.'rial para In extinción de los fue,
gos que evenLuah~1ente pudieran pl'oducjJ·se.

fJ Se prohibirá a los cazadores, en todo momento, el uso
de cartuchos provistos de taco de papeL

gJ El lanzamiento de cohetes, globos o nrlefactos de cual
quier clase quü cont.engan fuego estará prohibido cutlllílo el 1.n
dice o factol" de peligro ~l'a suficientcmenífl elevado:

hl El tr¡jnsito y acamp.ado en los montes dcbf'rá sujek¡Lie
a las normas de seguridad indicada;; en el articulo 25< reJacio
mmd~} bi zonas y lugurof; en Iv: que, de ncur;rdo '-'en el 5'-'1'

vicio PnWillci[)! del leONA, se puerien estabiecer campf'_!l1enlos
o encend,er hogueras.

j) Los fumildores que transill'll por los montes esl8;r;'lll oLE·
gados a apaga!" cuídadosamcnte 105 fósforos y puntas de ci;:a·
1'1'0 antes de tjT'arlos, quedandu prohihido arrojaT U,10; \' 011"<05

désde {os vchículos.

Art 21. Prevía consulta o ap,-opuesLa de los Jefes de los
Servicios Provinciales. del lCONA, los Gol)ernadores civ'i!C's po
dnto, en las (:ümarcas forestales que determinen:

al Dirigirse a los Servicios Provinciales de la Adminisira·
ci;:my a la.s Enlidades estatales y paraesfatalcs pElra recabar ~a

eíecución de determinadas medidas prtwentlvas de íncendios fo
rCó't.flh~s en el ámbito de sus respectivas competencias, tales
como ]a límpiez.a de cuneta<;y zonas de sel"vidumbre de cami
nos, carreteras y vías férrú8;; que crucen zonas forestales, de
acuerdo con lo 85tablecido en el articulo 26 y la adopción de las
medidas de seguridad señaladas en el articulo 25, pánafo iJ,
para las viviendas, industrias y otl'as edificacíones emplazada3
en zonas forestales:

b) O¡'denar a las Entidades concesionarias y partículares
que tomen las mismas medidas de seguridad que se han citado
en el párrafo a) anterior respecto a limpieza de cunetas y zonas
de sen/idumbre de caminos, carreteras y vías férreas, asi como
de residuos, matorral leñoso y vegetación seca alrededor de



B. O. del E.-N_u",·m=•...:3.c:8 ...:1_3_f...:e...:b.c:r"'er'-o'-...:1-'-97-'-'-3 2713

edificaCÍones emplazadas en los mont.es, que sean de su propie
dad o dependencia, y de las fajas d0 terreno ocupadas por lineas
eléctricas cuando su estado cree un peligro de incendio.

el Exigir el cumplimiento de las distintas normas de segu
ridad referentes a explotaciones forestales y dBmás previstas con
caritcter general en los artículos 24 y 25 del presente Regla
mento, que podrán ser modificadas discrocionalmente por el
Gobernador civil a petición razonada de parte interosada, con
los informes técnicos que estime oportunos y dando cuenta de
su resolución al Jefe del Servicio Provincial del· ICONA.

Art. 22. Las medidas previstas en los articulos 20 y 21 del
presente Reglamento podrán ser adoptadas directamente por
los Gobernadores civiles, fijando los plazos para su comienzo y
realización. En caso de que no se realicon en los plazos y forma
indicados, los Gobernadores civiles podrán ordenar la ejecución
subsidiaria por la. Administración de acuerdo con el articulo 104
de la Ley de 'Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de
instruir ·expediente de "sanción conforme a lo di:¡puestoen el
titulo VI del presente Reglamento.

J\rL 23. Los Gobernadores Civiles nrmbmrim a los Vigilantes
h()nnl"Hrio~ de incendios, en 1as condiciones pr8vlstas en el ca
pitulo IV de este título.

......, CAPiTULO El

Normas preventivas

Art. 24. 1. Cuando por los Servicios Provinciales del ICONA
se autoricen operaciones culturales en fincas. forestales o no,
con empleo de fuego o la quema de residuos, tales como ba
suras, leñas mU'ertas, cortezas, despojos agrícolas y otros aná
logm; se llevarán a efecto debiendo cumplir los interesados' con
las siguientes prescripciones de caracter general:

al Notificar. al menosl::ün veinticuatro horas de antelación,
Ell Guarda Forestal, de la zona. a la Guardia Civil del lugar y,
sü!mpre que sea posible, a los propietarios forestales colindantes.
la operación a realizar, señalando lugar, hora de cOJníenzo y
superficie a quemar.

b) Formar un cortafuego en el borde de la zona que se va
a quemar, que en ningún caso será inferior a dos metros si
los terrenos colindantes están desarbolados ni a cinco metros
si están cublertos de árboles de cualquier edad.

el Situar personal suficiente a juicio de los agentes de la
autoridad citados en el párrafo a) para sofocar los posi.bles CO~

natos de incendio, el cual estara provisto de titiles de extinción
y n's::rvas de agua en cantidad no inferior EL 50 litros.

til No iniciar la quema antes de salir el sol y darla por ter·
minada cuando falten dos horas por 10 menos para su puesta.

eJ No abandonar la vigilancia de la zona quemada hasta
que él fuego esté completamente acabado y hayan transcurrido
doce hor&s, como mínimo, sin que se observen llamas o brasas.
Si los agentes de la autoridad citados en el párrafo a) anteriúr
lo e':,;jrna;~en nece':;::rio, aumentaran aquel plazo y ordenarán se
blaci,;ne junto al fuego e~ personal suficiDnte para controlarlo,
provisto de herramientas y útiles de extinción, así como reserva
suficiente de agua.

n Acatar aquellas otras disposiciones que, a tenor de las
circuns,ancias del momento. estimen necesarias la autoridad o
sus agentes, bajo su responsabilidad.

2. Siempre que se:;¡, posible, se procurarú l"ealizar las que
mas itgrupadas por zonas.

Art. 25. En los casos enumotados en el artículo 3:", párra
fo eJ, de la Ley 811"1968, de 5 de didcml.n"c, ticbel':in observarse,
con c':;,ider wmeral, 1;:,3 siguientes 1l00'HHlS de 5cgurídad:

al Mantener los caminos, pistas o fn;as cortaiueg05 de las
explotaciones forestales libres de obstáculos que ir:1pidan el paso
y la nlaniobra de vehículos, y limpio.'} de n>Jiduos o desperdi-
cios.

bl Mantoner limpios de vegetación Jos parques de clasifica
ción, cargaderos y zonas de carga intermedia y una faja peri
ferica de anchura suficiente en cada caso. Los productos seapi
larán en cargaderos, distanciando entre sí un mínimo de 10 me
tros las pilas de madera. leña o corcho y 23 metros las de ba
n'iles de resina.

el Mantener limpios de vegetación los lugares do emplaza
!11icnto o manipulaqi6n de motosierras. apanuos de soldadura.
gru¡:,os electrógenos y motoréS o equipos eléctricos o de explo
sion.

La carga de combustible en lus motosierras se hará en fríC.
sin fumar y no debiendo arrancar el molo!' en él. mitimo lugar
de la carga.

Los emplazamientos de aparatos de soldadura se rodearán de
una faja limpia de vegetacíón de tres metros de anchura mí~

nima.
Los emplazamientos de grupos electrógenos y motores o equi

pos eléctricos o ele explosión tendrán al descubierto el suelo mi
neral, y la faja do seguridad, alrededor del emplazamiento ten
drá una anchura mínima de 5 metros.

d} Las carboneras que se emplacen a tenor de lo que esta
blezcan los respectivos planes provinciales solamente podrán
insf:alarse fUera del monte o en los claros del mismo y siempre
en el co?ntro de círculos de 15 metros de diámetro mínimo. sin
vegetación y con el suelo mineral al descubierto, debiendo exis
tir un vigilante. al menos, cada tres carboneras.

e} Los equipos forestales de destilación de plantas aromá
ticas se al u5~arán a las normas que fije. en cada caso. el Servi
elo Pro,;incial det ICONA y se instalaran fuera del monte o en
claros del mismo, y siempre en círculos de 10 metros de diáme
tro como mínimo, !lmpíos de vegetacíón y co·n el sUelo mineral
al descubierto. Las plantas para destilar ú las ya extraídas del
alambique Ee apilarán en círculos similares y distintos de
aqu01los. :ro

f) No encender }'ogueras ni fog&tas en los lugares prohibi
dos; en aquellos donde esté permitidn se instalarán en los cla
ros sin pendiente apreciable en el centro de un círculo mínimo
de cinco melros de diámetro, totalmente desprovisto de vegeta
ción y, además, dentro de un hoyo d'e SO centímetros. si fueran
para preparar comida~ No podrá abandonarse el lugar hasta.
que la hoguera esté apagada totalmente y sus cenizas extendi
das y enfriadas con tierra o agua.

gJ Instalar los campamentos en el monteen claros limpios
de vegetación leñosa, observando las necesarias precauciones
con los aparatos productores de luz o calor mediante gases o lí
qUidos inflamables, que se colocarán en zonas limpias de vege
taciónde 1,50 metros de radio mínimo. No se levantará. un cam
pamento sin dejar. apagados todos los focos de ígnición y ente
rrados lo~ residuos.

hl En los casos lndicados en lQS patrafos C), d). e), f) y g)
se dispondrá de extintores de agua y reservas de esto en can~

tidad no infel'ior a 50 litros por persona.
Cuando existan motores de explosión o eléctricos. será pre~

ceptivo además contar con extintores de espuma o gas car
bónico.

iJ Dotar de una faja de seguridad de 15 metros de anchura ¡

minima, li.bre de residuos. de matorral espontáneo y de vege
Ílición seca. ~ las viviendas, edificaciones e instalaciones de
carácter industdal en zona forestal, colocando rnatachispas en
las chirhenóas.

jl Aislar de vientos y a distancia suficiente, con un mínimo
de 500 metros del arbolado, los basureros sitos en terrenos fo
restales, dük'Índolos de muros o zanjas cortafuegos.

k) En los aprovechamientos forestales, operaciones selvíco~

las o trabajos de monte eh qUe se produzcan residuos capaces
de producir un riesgo de incendio, los Servicios Provinciales del
lCONA.en aquellos casos en que llevo directamente la gestión
de los predios, tomará las medida:; neu:sarias para eliminar
tal riesgo por el procedimiento más adecuado. disponiéndolo
al 'efecto en los oportunos pliegos de condiciones o señalándqlo
expresamente sn cada caso.

Cllando los montes no estén sujdos a dicha gestión directa
se tratarán tale& residuos fleüas, ramillas, cortezas u otros) de
forma qUí! desaparezca el riesgo de incendio.

lJ Además de las medidas de prevención especificadas en
los párrafos anteriores del presente fl.rtícuJ~, el Minísterio de
Agricultura podrá dictar, a propuesta de la Dirección del
ICONA, aqueUas otras que considere jmprescindibles para evi
tar o aminorar el riesgo de íncendios forestales.

Art. 26. Las cunetas y zona.s de servídumbre de caminos, ca
rreteras y vías fenoas que crucen zonas forestales se manten
drán limpias en una anchura mínima de dos metros, que será
de 10 meLro3 en el caso de los ferrocarriles cuando la abundan·
cia de vegetación o la pendiente del terreno en ellos suponga
peligro de incendio.

CAPí'rULO IV

Vigilantes honorarios Jurados

Art. 27. Los 'FL;i!anfes honorarios jurados de incedios fa·
restaIes, a que hace referencia el artículo 6.<> de la Ley 81/19G8.
de 5 de djciem bre, t.endritn como misiones 1&.$ siguientes:

al Advertir o aconsejar a las personas que visiten el monte
o tralnjos en él de los riesgos de incendiQs y de las mediui.'ls
qUE;: d(,be-n tomar pura evitarlos.
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Art. 40. Las prestacIones de material y asistencia técnica se
dctermir,arán en cada caso por la Direcclón del citado Instiluto
y tendran carácter gratuito cuando se concedan.

Agrícola u otras Entidades oficiales de crédito e irán destina
dos principalmente a financiar aquellas obras y trabajos. que
tengan una rentabilidad directa para el monte, además de su
efecto preventivo en orden a los incendios, tal€s como construc
ción de caminos o pistas y otros analogos.

Art. 33. 1. Las subvenciones se apIjcarán principalmente a
105 trahajospuramente preventivos, de rentabilidad indirecta,
como la construcción y conservación de cortafuegos y los tra
bajos selvkolas quena se autofinancien plenamente con los
productos obtenidos.

2. En todo caso, las f:<ubvenciaries se abonarán dospués de
efectuR.dos los trabajos y previo informe del Servicio Provincial
del ICONA.

Al't. ~11. En las ..Zorjas d9 )Je1ir;ro.·, los Servicios ProvinCÍRlt's
del leONA Bstudiarán, de ac.'erdo con los plane:; gt"ncrales de
defensa previamente aprobados, los perímetros forestales en los
que deban aplicarse medidas preventivas concreLas, sUloh!1cb
las condiciones técnküS minitr18.S que deban cumplir de aCllcn10
con las características de la zona, elevando seguidamente las
oportllné\s propuestas a la Dirccdón del Instituto, el cual dictara
la resolución oportuna, que será publicada en el ..BokUn Ofi
chl» de la pro\;incia o provincías correspondientes y en la que
se es9~cificarán los plazos en que han de cjcc)ltarso dichas me
didas.

Los auxtlios de carácter económico serán concedidos
a las consignaciones presupuestarias del ICONA.

Art. 39.
con cargo

Art. 42. 1. La Dirección del ICONA, sin períuicio de la pu
blicación de su acuerdo, lo comunicará a los propietarios tI\( luí
dos en cada perímetro, para que individual o colectívament~

pres~;nten ante el Jefe de su Servicio Provincial, en el plazo de
tres meses, una Memoria y presupuesto indicando el modo (l ue
proponen para cumplir con las mEcdidas preventivas dispuestas,
de acuerdo con las condiciones técnicas correspondientes, 8o,i

como, en su caso, losauxilíos que solicitan.
2. Cuando la importancia de los trabajos lo requiera, la Di··

rección del Instituto podrá exigirla presentación de un proyecto
suscrito por un Ingeniero de Montes.

3. En los montes a cargó del leONA, los Servidos Provin
ciales correspondientes serán los encargados de confeccionar
los oportunos proyectos.

ArL 43, En el plazo de un m~s, a partir de su recepción,
el Jefe del S('rviciri Provincial del ICONA informará sobre la
documentación presentada, elevándola al Diredor del mismo
pnra su resol::.dón. En el sU'Juesto de qllC no se cumpbn las con
diciones técnicas mínimas fijadas para el perirnetro, se devol
verá por la dtada DirecciÓllf\ los interesados, razonundo tal 111('

dida y s"ñalando los puntos que de-benser rcctific:1dos. así como
el plllZ0 para hacerlo.

Art. H. L Si transcurridos los plazos señalados en los Hr
tículos 12 y .43 lós propietarios particu'lares afectados no pn;
sentaran la documentación referente al total dcl perímptro o a
la parte del mio;mo que afecto a cada uno, el Servicio Provindal
dd leONA redactará los proyectos correspondientes con carg0
a bs prQpietarios que no hayan cumplido con lo dispuesto. dis
tribuyr:ndo el importe de su cünf¡;cción proporcionalmente a
la suporficie de monte que cada uno de Gllos tuviere dcntr() d:'l
perímetro.

2. En este caso, seguidamente, se dará vista durante quin03
días a los proyectos, para lo cual se publicará un aviso en el
..Boletín Oficial- de la provincia, y otro en el tablón de anun
cios de los Ayuntamientos en los qu.e se encuentre emplazado el
perímetro, advirtiendo que en: las oficinas de los Servicios Pro
vinciales citados se hallan -a disposición de los interesados dichos
documentos para s.u examen.

3. Serán notificados personalmente los interesados o sus re
presentantes cuyo domiCilio fuera conocIdo.

4. Terminado el período de vista, el Jefe del Servicio Pro
vincial del leONA elevará. el expediente ccn su informe a la
Dirección, la cual resolverá lo que proceda.

Art. 45. Las resoluciones de la Dirección del Instituto Il.

que se refieren los artículos 43 y H considerarán los siguientes
extremos:

a) DeterminaCión de las medidas preventivas concretas que
por cada propietario deben aplicarse.

CAPÍTULO V

De las "Zonas de peligro.

Art. 33. L La Dirección del leONA elevará al MÍntstro de
Agricultura las propuestas procedentes para determinar las co
marcas forestales que deben ser declaradas "Zona de peligro...

2. Se considerarán para ello las siguientes circunstancias:
al Importancia de las masas forestales en· tales comal'cas,

atendiendo tanto al aprovechamiento comercial do bUS productos
como a los beneficios indirectos que se puedan derivar de las
mismas.

b) Peligro de incendios estimado según la información es·
tadística que se posea, densidad y distribución de la pobladón
y la intensidad previsible de transito por los rnontes en las
citadas comarcas.

el Epocas de mayor peligro.
d) Las demás circunstancias que obliguen a una especial

protección contra el riesgo de incendio,

Art. 31. El modelo de la credencial citada será confeccionado
por la Dirección del lCONA, que t>e encargará de su provisión
a los Jefes de sus Servicios Provinciales.

bJ Exigir la identificación de les transeúntes que deseen
entrar o acampar en los montes, de conformidad con las ins
trucciones recibidas al respecto del Gobernador civil.

el Denunciar las infraCciones cometidas contra este Regla
mento.

d) Dar cuenta de la existencia o iniciación de los incendios
forestales a la autoridad competente tan pronto tengan cono
cimiento de los mismos, intentando su extinción si fuese fac
tible.

Art. 32. El Jefe del Servicio Provincial del ICONA llevará
un Registro de los nombramientos de Vigilantes honorarías ¡u
rados efectuados en su provincia.

Art. 34. La declaración de ..Zona de pelígro" de déterminada
comarca, que habrá df' estar integrada por términos municipa
les completos. se efectuara por Decreto, a pro:puesta del Minis
tro de Agricultura, oída la Organización Sindical y el Ministe
rio de la Gobernación.

Art. 35. Los propietarios de montes públicos y privados si
tuados en los términos municipales que integran las ..Zonas
de peligro.. vendrán obligados, por su cuenta, a la apertura y
conservación de cortafuegos, así como arealizár los demás tra
bajos de carácter preventivo que se juzguen necesarios en la
forma y plazos que señale la Dirección del ICONA.

Art. 36. 1. El Decreto de declaración de .. Zona de peligro..
señalará los auxilios que puedan obtener los propietarios afec
tados a que se refiere el artículo 35 anterior, indicando la mo
dalidad de los mismos.

2. Tales beneficios podrán Consistir en créditos, subvéncio
nes, prestaciones de material y asistencia técnica.

Art. 37. Para la concesión de créditos se estará a lo que al
efecto se estable~a para. los que otorguen el Banco de Crédito

Art. 28. Los Vigilantes- honorarios íurados de incendios fo
restales serán nombrados previo informe del Jefe del Servicio
Provincial del ICONA y a su propuesta o ala de las COl'pora
ciones Locales o de las Hermandades Sindicales de Labradores
y Ganaderos.

Art. 29. Los requisitos exigibles para obtent:-r el nombra
miento de Vigilante honarario jurado serán los siguientes:

a) Desempeñar una profesión o actividad íntimamente rela
cionada con el monte.

b) Haber observad~buena conducta.

Art. 30. 1. Los interesados solicitarán el nombramiento de
Vigilante honoraría jurado en el Ayuntamiento de su residencia
o en la Hermandad Sindical de su localidad.

2. Las solicitudes recibidas serán enviadas al Jefe del Servi
cio Provincial del leONA, que las elevará al Gobernador civil
informando lo que proceda y remitiendo la correspondiente cre
dencial para su refrendo. por dicha autoridad.

3. El Gobernador civil expedirá la correspondiente creden
cial, una vez que haya prestado juramento elintercsado, con las
mismas formalidades que los Guardas jurados.

4. Dicha credencial deberá exhibirla el Vigílante honorario
jurado de incendios forestales en todas sus actuaciones como taL
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bJ Clase y cuantía de los auxilios que puedan ser recono
cidos a los interesados entre los fijados por el Decreto dec1ll
rati vo de ..Zona de peligro,.,

el Plazos pura la iniciación y terminación de los distin
tos trabajos_

Art< 46, Contra estas resoluciones ca.brá recurso de alzada
ante el Ministro d~ Agrkultura.

Art. 47. La resolución dictada por la. Dirección del ICONA,
a través del Jefe de su Servicío Provincial, se pondrá. en cono
cimiento de todos los propietarios púh1icoso privados de lus
montes comprendidos en el perímetro a que se refiera, comu
nicándoles ]a obligación de realizar los trabajos aprubados.

Art. 41:1. 1. En el supuesto de que la realización de las
obras ordenBda6 en montes no catalogados de lJtilidad pública
tengan un importe excesivo con relación al ·valor del.mOl·.
o al. de su aprDvechamiento, que produzca desmerecimiento a
juicio del propietario,é¡;te en un plazo de treinta días, a partiI\
del momento en q.ue le haya sido notificada la obligación de
realizar aqur'>l!as, podrá solicitar ante JaDirección del fnstituto
que se inicie expediente de cesión de su finca o fincas a favor
del Organismo, efectuando manifestación exprf'sa de qüe opta
por dicha cesión en lugar de realizar las obra::;,

2. A la solicitud por la que el propietarío haya iniciado el
expediento de cesión, debenl. acompéiñat necesariamente justiti
cnl1iL's o inform,-'s técnicos y vi.'ljoracio!le.'i que hagan rderencia
a loo; siguientes extremos:

1." Vaior del n,onte O monles de que se trate.
2-" Cargas o gravámenes que iHS ah~ct(:n.

;)." Apl"OvE-chamientos que hayan sido efectuados en el monte
dULlnte ios cinco úllimos años y valor alcanzado para cada uno
de ellos.

4." Los razonamient.os que jústifíquen a su juicio la realidad
del desmerecimionto y su cuantía, habida cuenta de jos auxilios
qlk pudiera recibir la propiedad.

:1. En díd10 E'xpodícnt.c, quú se tramitará con sujeción a las
normas dE' la L8Y de Procedirnümto Administrativo, se reca
barit el informe de la AseSül'Ía Juridica.

4. Al expedit:nte pondrá fin la resolución que en el mismo se
dicte por la Dirección dei lCONA, la cual serAsl,.lsceptible de
recurso de alzada ante el Minist.ro de Agrkul.tunL

Art. 49. Cuando el propietario, antf'S de laresolución del ex
pediente por la Dirección dol lCONA, Jkgue R un acueiLlücon
p~'rsona o EntidElfj disLinta a quien inü'rese subrogarse en las
obligaciones de aquel por cualquii~r titul.o y tomar a su cargo
la tc'alización de las obras, el Instituto no se opondrá a dicha
subrogación ti hft0S los cff·,cl.OS derivados dela obligación que se
haya estabh,:cído, dejando a salvo, en caso de: v0nta, losd"rechos
que se reconocen en el artículo 17 de la LtjY de 10 de marzo
de 1041 al Patrimonio Forestal del ESÜldo.

ArL 50. Cuando la aplicación del apartndo cuatro d-el artícu
]0 octavo de, la Ley 8111968, de 5 do diciembre. afecte a los
propietarios de montes catalogados como dDutilidadpública.en
caso de optar por la cesión al leONA. éste la nevará a efecto
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Montes yden1as dispo·
siciones legales que afecten a las Entldadf's propietarias.

Art. 51. En el caso de llevarse a cfecto 'la cesión de la finca
a favor del ICONA, se fijará la indemnización con'('sIxHl.diente
de con:'urmj¡ind ccn las normas có,tablecidas por la Ley de
Expropiación Forzosa, en orden do la determinación del justi
precio.

Art. 52. Terminados los plazos de ejecución seflalados para
los distintos trabajos, los ServlCios Pfovinciale,,,; correspondien
tes girarán una visita de insrhxc~ón, informando al Jefo dd
wj::mo de ja fonnu en que se ha cumplido lo ordenado, y en 01
cw;o de que no se hayan cuncIuído o no se ajusten a los planes
o proyectos aprobados, el Director dC"l lCONA requcrini. <l, los
interesados P¡;¡l'H que realicen lo ordenado en el términ.o qué
les sei'iale, apercibiéndoles de que en otro caso se proceúerá n
su ejecución subsidiaria a cargo del propietario, sin perjUicio
de inslruir el oport.uno expediente de s~ll1tión>

Art. 53. El Ministerio de Agricultura, a propuesta de la Di
rección del lCONA determinan\ las medidas y trabajos' pre
venLivos de carücter especial aplicables en las «Zonas de peli
grü~, así como el plazo y forma de llevarlos a cabo, a los
Organismos. Corporaciones, Empresas o partlculares responsa
bles de ferrocarriles. vías de comunicación, líneas eléctricas o
inst.alaciones de cualquier tipo, temporales o permanentes, sin
perjuicio de ,que ya se hubiesen adoptado las medidas de segu
ridad de caractcr general previstas en este Reglamento:

Art. 54, Para establecer tales medidas especiales será pre~

ceptivo oir previamente a los· interesados y a los demás Depar~

tamentos minislcJ"Ü"de,'> en el ámbito de sus competenclas,

Art. 55. En caso de discrepancia entre la resolución del MI
nisterio de Agricultura y los demás Departamentos, será some~

tida la r:1Ísma ¡j la Presidencia del Gubierno, que resolverá en
definitiva.

Art. 56. En el caso de que las Empresas y particulares a
que se refiere el. articulo 53 no hubieran cumplido lo dispuesto,
si el Ministerio de Agrkultura considera urgente su ejecución
requerirá a Jos interesados para que roalícen lo ordenado en
el término que ks seüale,aperdbiéndüles de que en otro caso
se procederá a su <,]ecuciónsubsldiaria a cargo de los mismos
sin perjuicio de instruir el oportuno expediente de sanción,

TITULO JI[

Extinción de los incendios

CAPitULO ÚNICO

Art. 57. 1. Cualquier persona que observe la existencia o
comienzo de un incendio forestal en las proximidades de donde
se eilCuentre y que, por hallarse dicho incendio en su fase
inicial o no alcunzar dema,siada. extensión o intonsidad, está
dcntu) do sus pusibilidaues el sofocarlo, debe intentar su eX~

tinción por todos Jos medíos que tenga a su alcance. Una vez
extinguido, tomará las medida$para que no se reproduzca.

2, Igualmente deb~rá dar cuenta con la debida diligencia de
los hecho~; a que 58 refiere el párrafo anterior a la autoridad.
la que a requerimiento del intcresadoE'xpedirá el documento que
acredite su notificación.

Art 58. Cuando la magnitud del incendio o la distancia del
mismo no ponnit.a una actuación directa de la persona que lo
haya advertido, {~sta vendrá obligada a dar cuenta del hecho,
por el medio más rápido posible, al Alcalde o Agente de la.
autoridad mas c.ercano, quien inmeuiatamonte lo (:omunican\ a
dicha au:oddad local.

Art. 58. 1. Las oficinas telefónicas, telé'!gráíicas, radiot.ele
gráficas, o emisoras de nidio oficiales dcbenl.n transmitir, con
carácter de Ut"g(-cHcja y gl'8.1.uitanw;1te, los avisos de incendios
forestales que ~t..: les (;ur~en, sin otro requisito que la previa
identificación de las personas que los faciliten.

2. Los patt.icuho·os o E,ltidades que dispongan de a.lguno
dG t.ales medios vendran obligados a utilizarlos o permitir su
uso para notificar el. incendio, debiendo abonarseles los gastos
que s.e lps GC,-~Sil1!1E:n con este motivo por el Fondo de: Com
pensación de Incendios Forestales.

Art. 60. Todos los funcionarios de caracter técnico y de
guarderia con actuación sobre la riqueza forestal, cuando tengan
noticia do la existencia de un incendio en" las proximidades del
lugar en donde S"1 encuentren, estan obligados· a ponerse a
disposición del Aluilde del término municipal donde se haya
iniciado dicho inet'ndio para asésorarle sobre su extincíón.

Art. 81. Los Alcaldes de Jos Municipios que se encuentren
afectados o amenilL(ldos por un incendio adoptaran las medidas
oportuna:; para c:nmbdirlu.Para lograr la extinción del incendio.
los Alcaldes movilimrán los medias ordinarios o pormanentes
quo f'xistan en 1", localidad y que tengan a su disposición.

Art. 62. Los Alcaldes participarán, ,sin d8mora, la existencia
del inceridio al Cobernador civij de la provincia, indicando sus
caractc-risticas y condiciones de su evolución. El Gobernador
civil tomará las med:das que considE,re más oportunas, con las
asistencias tt:cnicas que precise.

Art.. 60. CU!lndo la importancia del incendio sea tal que no
basten los medios permanentes de que disponga la aut.oridad
gubernativa, lo.'; Cobernadores civiles y Jos Alcaldes podrán
proceder á la movilización de las personas útiles, varones, con
edad comprendida entre los dieciocho y Jos sesenta añoS'.

Art. 64. El Gobunador civil y los Alcaldes podrán movilizar
los medios nw.tcriales existentes en sus iurisdicciones. tales
como vehículos, relTwl.qucs. bombas, utile$ y herramientas que
consideren necesDrios para la extinción del incendio.

Art. 65. Pum ordenar operaciones habrá de tenerse en cuen~

ta que su importe ha de estar en t'clación con la import.ancia
de los bienes amenazados o su interés social o humano y con los
medios que soa. adecuado empl!?ur para combatir el incendio, los
cuales vendran condicionados por las características del monte
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(masa que lo puebla, orografía del terreno, barreras naturales
existentes. vías de comunicación y otras ana]ogas) y por las
circunstancias especiales del momento (factores meVereológicos
y disponibilidades humanas y de materian,

Art. 66. L Los propietarios del material movilizado tendrán
d~recho a que se les indemníco de los gastos que se les ocasio
nen con cargo al Fondo de Compensación de Incendios Fores
tales.

2. En el uso del material movilizado se cuidará de su buena
cons8rvación, evitando riesgos innecesarios y procurando que
sc;;~ manejado por el pe¡'u)J1RI que habitualmente lo utiliza, o.
en. todo caso', por personal idóneo.

Art. 67. Los propietarios del material movilizado tendrún
derecho a que se les entregue un recibo del material usado para
la extinción del incendio. Cuando dicho materia] se perdic:ra,
inutilizara o sufriera quebrantó sensible, en todo o en parte,
se entregará a su propietario un justificante del hecho, expe
dido por la autoridad local, consignando las circunstancias de la
pérdida e importancia de los deméritos.

ArL 68. Cuando sea necesario preceder a la movjlízación de
cosas {[ue no se hallen en lugar cerrado y pertenezcan a pro~

pietarios ausentes y sin representación, el Alcalde reclamará la
presencia de dos testigos para que con él certifiquen de la forma
en qu~ se ha hecho la toma de posesión de la cosa movilizada.

Art. 69. Cuanch las circunstancias lo hagan necesario, los
Cobernadores civiles y los Alcaldes, en su calidad de Jefes
provinciales y locales, respectivamente, de la Protección Civil;
utilizarán los servicios de esta orgrmización para. combatir los
incendios forestales, de acuerdo con las disposiciones vigentes,

Art, 70, 1. Las personas que Sill CRusa justlficada se negasen
o resistiosen a prestar su colaboración o auxilio después de re
qUEJidos por el Gobernador civil. Alcalde o sus Agentes serán
lo<1n.cionados de acuerdo con lo· establecido en est.a Reglamento,
fin perjuicio de pasar e.l tanto de culpa a la jurisdicción ordi
Iwrla, si los hechos pudjeran ser constitutivos de delito.

2, Los gastos producidos por la movilización de personas y
m¡{j,crial se incluirán entre los quo deben resarcirse, con cargo
ni Fondo de Compensación de Incendios Forestales, como gasto
,k cxlinciÓn.

Art. 71. 1. En el caso de qUe un incendjo forestal alcance
proporciones que rebasen le.s posil}ilidadesdc su extinción con
InoS medios locales o provinciales que tengan las autoridades
gubernativas, podrá solicitarse la colaboración de las Fuerzas
Armadas. Esta petición corresponderá hacürla, en todo caso, y
ete modo exclusi.vo, al Gobernador civil.

2. Las Fuerzas Arn:adR'<; &ctnarán bajo el rnrmdo de sus Jefes
naturales, si bi.en haciéndolo coordinadamente con 'el Gober
nuior civil o su Delegado. Estos, de acuerdo con las caracterís
ticas del incendio y de los ill8dios d8 que se disponga, con aseso"
rHrniento de los· técnicos dd ICONA y de los Jefes militares,
adoptarán las decisiones que. estimen más convenientes para
lograr la extinción del incendio.

Art. 72. Las Fuerzas Armadas que presten su colaboración
p:.¡j'a la extinción de incendios forestales, serún rc.'>arcidas de
le', gastos de toda índole [Iroducidos con cargo al Fondo de
Compensación de Incendios Forestales. La cuenta de gastos
ocasionados por la prestación de servidos de bs Fuerzas Arma
d:.lsdas será presentarla por la autoridad m¡lit¡~r correspon
rlJente.

Art. 73. 1. Si con rnotivo de los trabajos d(' extinción de in~
cendi.a~. forestales fuese nE:ccsario, a juicio de la autoridad que
los (hnja, er,lrar en las tincas forc.sialcs G agrícolas. asi como
utilizar los caminos existentes y realizar los trabajes adecuados,
incluso. abrir cortafuegos de urgencia o anticipar la quema de
det~rmmadas zonas, que, dentro de una normal previsión. se
e:::;tIme vayan a ser consumidas por el fuego, aplicando un con
trafU'2go, podrá hacerse aun cW:lndo por cualquior Circunstancia
no se pueua contar con la autorización de los dueños respE'-c
üvos.

2. En estos CHAOS. on el !r:á,-; bTi've pieza p0srble, SI'" dará
cuenta a la autoridad judicial a los efectos qlW procedan.

ArL 7-l. La" Bntori:lades podrán igualmente utilizar las
n,G"uas. públicas o privadas, aur:que se üparLga el propietario de
~Ft.s tm~mas,.en la cuantia quo se precise para la extinción del
InCendIO, aSl como las redes civiles y militares do conl1fnícación
con car~cter de prioridad y usar los aeropuertos nacionales y
bases aerPilS y aeródromos militares aptos para el aterrizaje, de
acucl'do con las normas que regulen su utilización.

Art. 75. Las indemnizaciones que procedan por los daños
causados con carácter forzoso para la extinción de los incendios,
serán consideradas como gastos de la misma, excepto aqUéllas
ocasionadas por la quema anticipada de zonas que han quedfJC¡o
incluidas en el perimetro del incendio, que serán consideradas
como el resto de la superficie quemada.

Art. 76. En los Murlicipios comprendidos en las _Zonas de
peJjgro~, se constituirán Juntas locales de extinCión de incendios
forestales, que estaran presididas por el Alcalde, formand,)
parte de las mismas dos represetantes de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, uno de ellos, al menos. por
los propietarios forestales. Estas Juntas serán asesoradas por
el personal de la Guardia Civil y de los Servicios del leONA
que, teniendo su residencia en el término municipal, sea d,,'sig
nado por la Comandancia correspondiente y por el Jefe del
.rvicio Provincial del ICONA, respectivamente,

Art. 77. 1. La Dire.cción del lCONA podrá dictar lag órdenes
pertinentes para regular el funcionamiento de las Juntas locales
de extinción de incendios forestales.

2. Las Juntas locales auxilhrán al Alcalde en todas sus acti
vidades para extinción de los inCéndios forestales y en la
coordin"ción de los elementos y servicios que a tal efectc se
movilicen.

Art. 78, 1. En todos los Municipios incluídos en las ..Zonas
de peligro_ se crearán Grupos Locales de Pronto Auxilio, dc
biendo las Juntas locales promover su creación por todos lOA
medios,

2. Los Grupos Locales de Pronto Auxilío estarán constituidos
po!' voluntarios. que recibiran la ins(r:Jcción l1('cesaria y el
material adecuado.

s. El Ministerio de Agricultura concederá premios anuCl.lcs y
otras recompensas a los miembros do los Grupos Locali"'5 dc;
Pronto Auxiiio que se ha.yan distinguido en la extinción do
iOH;ndios.

Art. 79. Tambien fonnará part.e de los Grupos Local('s rle
Pronto Auxilio el personal de Guardería Forestal que resida
en el término mmücipal y el personal de las Empresas que
utilicen como materül prima productos forestules.

Art. 80. El Ministerio de AgricuH.ura, dentro d., sus dispo
nibilidades presupuestarias, incluirá entre los gasto:, de prt'~

vención de incendios fOTf".:stales ~artidas destina.das a la pr('pa~

ración de los Grupos Locales de Pronto Auxilio y a dotarlos
con el material necesa~io. De igual formu, las Corporaciones L)
cales y los particulares propietarios de montes podrán contri~

buir a esta mi;;ma finalidad,

TlTUW IV

Medidas reconstructivas de la riquez.a forestal

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 8L Con objeto de restaurar la riqueza forestal destruid[\.
por Jos incendios, el Ministerio de Agricultura dictará las 11l0r:íi
das que juzgue mas convenientes entre las que se citan en el
presente título

Art.82. Para promover la reconstrucción de los montes ín
omdiados, (SI Jefe del ServicIO Provincial del ICONA se OCUPPTB.

de lle"-ar a cabo los estudios pertinentes encamInados a regular
con aquella finalidad sus aprovechamientos.

Art. 83. L De resultar posible a juicio de la Dirtcción dé'l
leONA la regeneración natilral, se redactará. un Plan de cortas
adecuado al caso, al cua.l deberá sujetarse el propietario del
monte. En dicho Plan se podrá establecer el acotamiento al
pastoreo de la zona afectada por 01 incendio, o de parte de ella.
por el tjempoquo se juzgue indispensable, llegando, si fuese
preciso, a su total supresión.

2. Los Planes de cortas serán redactados por los Servicjqs
Proviílciales dal leONA para los ·montes que queden bóljo su
jurisdicción, debiendo ser aprobados por la Dirección del lns
títuto,

3. En 103 montes propiedad de particulares, Iv;; Planes de
cortas. redactados por un lng¡,niero de Montes, serán pr0S'.'n+
tadus al Servi:;io Provincial dd ICONA Gorresponctiente. que con
su infonm:; los elevara a resolución do la Dirección del Orga
nismo.

ArL 81. 1. En caso de no resültar posible la regenc>nH'ióll
natural, (>1 Director del ICONA se dirigirá al propi.etario del
monte, cuando no sea del Estado, del Organismo, ni consor
ciado con él, requiriéndole a llevar a efecto la reconstrucción
de la zona incendiada mediante su repoblación art.ifidal.
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2. El propietario podrá realizarlo, bien a sus f'xpensas o con
auxilio del Estado, previa su solicitud cuando no se trate de
montes induidos en el Catálogo de los de Utilidad Pública. En
esle CH'.iO, el Estado podrá subvencionar Jos trabajos pertinentes
ha:.;ta con el 50 por 100 de su importe, incluyendo en este por
cenjetie, el valor de la semilla o planta que pueda proporcionar.
En el 5UPU[~Sto de montes del Catálogo de Ulílided Pública, Jos
trabajos habrán de atenerse a las condiciones técnicas y plazos
que determine el leONA En todos los casos se podrá limitar el
pastoreo análogamente a lo mencionado en el artk:uJo 83.

3. También podrá el propietario suscribir un consorCio con
d lCONA para llevar a efecto la repoblación.

4. Si el propietario no adopta las disposiciones convenientes
para llevar a efecto lo dispuesto en Jos párrafos anteriores, el
lCONA pod!:á promover el oportuno expediente de repoblación

.ob!igatDrio conforme lo prescrito en los artículos SU y siguien~

tes dE: la Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y concordantes de
su Reglamento, y, en su caso, realizar con carüctc¡· suhsidiario
la rq)Oblarión de acuerdo con lo previsto en d articulo 106 de
la Ley de Procedimiento Administrutho.

ArL 85. L Cuando el Ministerio de Agr:icultura, a propuesta
de ia Dirección del lCONA, lo considcI2 oportuno, ('n razón a
las circunstancias del caso, podrá imponer al propietario de
un monte incendiado que invierta neu'sariamdnt'J en la rC'cons~

trucción de la propia zona afi:'ctada por d siniestro [a lotnJidad
o p3.rtc del valor de los productufi d"Il~,ados suscep1ibles de apro
vechamiento que se obtengalL

2. A tal efecto, el contrdl(' C,U,' sus'Jiba f'] propiC'l.ario con el
comprador de los productos 3l:berá ser visndo y confonnado
IJOl' el Servicio Provincial dd leONA corrC'spondientr. antes d(~
conceder las licencias regJamc!1tnrlas, para comprobar qU€ .el
precio de venta es admisible de acuerdo con las condiciones
del producto que se vende y las económicas del mercado, ins
p2cci('~:::'!1r!o é:;:'8Pi.1és lo., trabajos para ~ompr')bar que se ha
invertido on ellos el porcentaje del prc<'~io de venta ordenado
por el Ministerio.

0. Si terminados los trabajos y cumplidas s:-J.tisfactúrlamente
1¿"lo; pr~8crípciones impuestas qU~Jdase un remanente del im
porte cuya inv¡;orsión fue ordenada, quedará libremente a dis
posición del propietario.

4. El incumplimiento de lo que antecede dalá lugar a la
il1l\JOSldón de las ~nnciones corrl",ijJondie!1t€s, de acuerdo con :0
displl~~'jto en el título VI de eSleReglamento.

/\; L 86 Cuéti.l.rh se trate do montes perh>neGicnks a Enti
dadc"j locales, el importe sei'i.aJado por el Ministerio de Agri
cuitt!ra para invertirlo en la reconstrucción d~' la zona quemada,
~;,.'ni li:grcsado po; el Ayuntamiento en su Cuenta de Valores
Auxili-'l.res :) Independientes. del presupuosto, sujeto n la fina
lidad süil:dudu. El posible remanente quedará libprado I:l dispo
sición de la Entidad local afectada.

Al't.. 87. El aprovechamíento de lo.'; productos afectn.dos por el
fu:,go en los montes incluidos en el Catálogo de los de Utilidad
Pú!l; icc\ podrá ser cioclarado L!rgen te por ia Dirección del ICON A,
la cual estal'á facultada para ulsponer su enaíenadón en trá.·
miL.. de urgencia, incluso cuando 10G productos sean proce
dentes de dic~intos mont0s y aun cuando pertenezcan a distintos
propietarios, llegando. si se considera convoniente, a su adjudi
cación directa a favor de terceros, en cuyo caso los importes
re';t:li;:,ntes de la venta serán distribuidos entre los dhti¡¡,oS
prop!2tarlos proporcionalmente a las tasaciones practicadas
pai'i1 los productos de cada uno de ellos.

TITULO V

Ffmdo de Compensación de Incendios FOi'i,'s!;:dcs

CAPín'LO 1

Disposiciones generales

Art. 88, El sistema de compensación de los danos y gastüs
producidos por· los incendios en los montes, atribuido por la Lc'Y
nUflK.ro 8111968, do 5 de diciembre, al Fondo de Compon,¡ación
de Incendios Forestales, se regirá por las disposiciones conte
nid,l5 en dicha Ley. en el presente Reglamento y en aquéllas que
específicamente se dicten por el Gobierno o por el Ministerio de
Hd.cienda, oyendo al de Agricultura, cuando proceda, Las nor
llW.'i que regulan el funcionamiento del Consorcio de Compen
séldón de Seguros se considorarún supletorias de este RpgJa
m8nLú.

Art. 89. L El Fondo de Compensación de Incondios Fores
tajes queda integrado en el Consorcio de Compensación de Se
guros del Ministerio de Hacienda y tendrá POl" mIsión la CObc:l--

tura. de los riesgos deri.vados de in:...endios forestales en las con
diciones señaladas en la Ley 81/1968, de 5 de diciembre; y en
el presente R8glament:).
• 2. AdminístrativameEte, el Fondo de Compensación de Incen

dios Forestales quedará adscrito cuma Servicio independiente a
la Sección de Hiesgos Agricolas, ForestaJes y Pecuarios del Con·
1:OQrcio de Comp('l~saciól de Seg-uros y gozará d'~ plena indepen·
dencia financiera, palrimonial y contable. Será regido por la
Junta de GobÍ€,rno ft que se refieren los artículos 119 y si
guientes de este Reglamento.

Art 90. La contribución a la creación y mantenimiento del
Fondo de Compensación de lncendios .Forebtales corresponderá
obligatoriamente;

a) Al lCONA por los montes a su car?,o propiedad del
Estado. del Or'g<tni<>mo o consorciados.

bl A las Entidades locales, Corporaciones y Entidades de
derecho público propietarias de monCes.

e) A los propietarios de mOnt.es particulares.

Art. $11. L No obstante lo ·dispuesto en el artículo anterior,
estarán dispensados do pertenecer al Fondo aquellos propieta
rios que acrrditen ante el Consorcio de Compensación de Segu
ros haber cubierto en Entidades priv;Jdas de seguros los riesgos
st::I'ia!acios en el capitulo JI de este titulo.

2. La dLpcnsa de satisfacer al Fondo la prima que corres
ponda &610 pmcedera cwmdo quede acn;dHacto, en la forma y
plc;.zo que determina el nrtículo 128, qUi-~ el propietario tiene
suscrita la O:¡:lDrluna póliza con una Entidad de seguro prIvado.

Art. 92, Les gasto'- que irroguenl lCONA la adscripción de
los montes LonSOrr;Ja(:(¡s 81 Fondo de Compensación de InCf'n·
díos Forc"tnles 5L'ri~:'1 l-i.l,rgados en la cuenta de explotüción
correS;lCi'ldjunte al cOi150r~:io cckbrudo entre leONA y el pro
pidurio de! monte

CAPiTUl.O 11

De los riesgos cuhiertos

Art. 93. L Las obligaciones impuestas por la Ley al Fondo
de Compensación de indemnizar a la propiedad de los monte,:;
los daf'¡os producidos por incendios, así como de satisfacer los
gustos y drtorioro'> ocasionados por los trabajos de extinción
y de compensar los accidentes de quienes colaboren en dichos
t.rabajos. se garantiz8rán en la forma y condiciones contenidas
en el presente capitulo.

2. Quedan excluidos de las anteriores coberturas:

al Los slniestros prcducidos por conflictos armados, enten
diúndose por tales la guerra civil o internacional, haya o no
l:~'2di3.do declaración oficial.

·!JI f.o"; sini0stro,' que ,~:ean calificados por el Poder público
como catarótrofe o calamidad nacionaL No obstante, caso de.
hacer3e ta.l d",claración otorgando un auxilio económico en favor
de los asegurades dflmnificados, las indemnizaciones se abona
rán de acuu'do con las tasaciones que se practiquen, aplicando
en su caso el coeficiente de reducción que fije el Ministerio de
Hacienda a propuosta del Consorcio de Compensación de Segu
ros podrá. solicitar la decluraóón de catástrofe o calamidad na
donal.

Art. 94. La competisnción proporcional establecida en la Ley
número 81/1968, de 5 di;; diciembre, para los danos que produzcan
les inc:cr,dios en la masa forestal asegurada se determinará de
acuerdo CO'l las siguientes reglas:

l.~ Se entenderá por S'Hna asegurada el valor asignado a los
productos' que int.egran el vuelo dol monte, el cual se deter
minarú p"rLicndo de Jos datos de la contribución territorial rús
lícn y 8.plicllldo los confidentes qlle a tal efecto fije el MiIüs
tEriO de H~ci('nda. Dicho valor podrá ser el que se deduzca
de la relación de pr,:;pictarios forestales a que se refiere la
dj"po,'iición transitoria segunda de la citada Ley.

2" Los duüos compul.i'tbles para la liquidación guardarán rcs
F,'cto de ks estimados pericialmente la misma relación que la.
suma as~)gtlrada guarde n,".ipecto del valor roal del monté; en
el momentu del siniestro. De ~)qudlos dai1.os computables se
d(~dudt:á su ;¡;1 por 100 en concepto de franquicia, y la dife
H'ncia resu; aute constituil'á 18. cIfra de la compcnSaciÓ¡l pro
porc:ioni.~L

3. n La compensDciún proporcional tendrú como limite maxiffio
la menor di.: hs ddS cantidades i,iguÍBntes. Suma asegurada y
vaior real d:.:'¡ vuelo, y no habrá lugar a abonarla cuando su
impOl-te sea inferior a 1.000 pesetas.

4" La franquicia dEl 33 por 100 mencionado en la regla 2. a

quedúrá establecida como máximo en al 25 por 100 cuando en el



2718 ______13 febrerQ ~19=-7=-3=- --,B=-,=-O=-,_d::.e=-I:....:::E=-,_Nc_u::.'m=,_3=-8

acta de peritación los propietarios adquieran .el compromiso d~

llevar a cabo la repoblación de la superfiCie destruida por el
fuego. según planes técnicos aprobados por la Dirección del
lCONA. En el supuesto de incumplinliento de tal obhgaci6a~

asiste al Fondo el derecho de recobro de las sumas bonificadas
con los intereses logaJes correspondientes.

Art. 95. 1. La compensación proporcional por los daños oca~

sionados a los montes sólo tendra lugar cuando 10 fueren por
incendio. cualq uiera q uc sea la causa que lo. produzca, con
excepción de los casos previstos en el artículo 93 de este
Reglamento.

2. No se compensarán dichos daños cuando los propietarios,
asegurados o beneficiarios se encuentren en: d~scubí€'rto en el
pago de sus particlpadoncsal Fondo de Compensación, resulten
responsables del incendio o la propagució11de éste, dificUlten
su extinción, o se deba a contnivención por parte de aquéllos
de las normas dictadas sobre prevención de incendios. A estos
últimos efectos, el Fondo de Compeill.óa';ión podrá recabar .,j

oportuno informe de la Dirección del ICONA, .con indepen
dencia de lo que sobre el particular se dlctamine en el acta
de perítación.

3. Encuqlquier caso. el Cow;orci,) podrá rcpetircontn: 01
tercero causante del incendio por el importe de lo ind,-~mnizado

en este concepto,

Art. 96. Las inJemnizaciones por gastos de extíncion se
aíustarán a las siguienles reglas:

La De conformidad con lo dispuesto en los artí<:ulos 20 y 26
de la Ley. 8111968, de S de díciembre, serán. indemnizados por el
Fondo úniCamente los gastos, daños y perjuicios producidos
con ocasión de la extinción o aminoración de losincsndios fores
tales, en tanto duren éstos y siempre que 4tles gastos sean
consecuencia inmediata de los mismos, Iguales indemnizaciones
correspondenln, en su caso, a los propietarios de los montos
siniestrados.

2. a Dentro del concepto a que se r0fiere la regla anterior se
comprenderán los daños originados por la entrada en fincas
forestales o agrícolas, utilización de caminos existentes, apertu
ra de cortafuegos de urgencia o anticipaCión de quemas de
determinadas zonas, utilización de aguas públicas o privadas,
uso de las redes civiles y militares de comunIcaciones, incluidas
las bases aéreas y los aeropuertos.

3," De conformidad con lo previsto ene! número 3 dela'r
ticulo 20 de la Ley, y en uso de la facultad conferida en la dis
posición final segunda del presente Reglamento, se establecerán
para los conceptos comprendidos en la regla anterior los límites
que técnicamente requiera la estahilidad· financiera del Fondo
de Compensación.

4.a Los gastos deberán ser justificados a satisfacción del
Consorcio de Compensación de S8guros. aporh\ndosc ínforme
de las autoridades que los hubiesen ordenado o tenido a ~'u
cargo la dirección de la extinción del incendio y siendo de apli
cación las normas contenidas en los articulas 109 y In de esíc
Reglamento.

Art. 97. 1. El Consorcio de Compensación do Seguros podrá.
rlC'petil' contra el propietario asegurado, bendiciario o quien
ostente alguna titularidad sobre el monte siniestradO por la com
pensación de gastos establecida en el articuloanterjor, siempre
que se diere alguno de los supuestos previstos en el párrafo se~

gundo del artículo 95 de este Reglamento.
2. También podrá resarcirse de lo satisfecho de quien re

e:ultar'obligado, por cualquier otro concepto, al· pago de los gas
tos de extinción.

Art. 98. L Las garantias otorgadas por el Fondo de Cotn~

pensación de Incendios Forestales por los daños sobrevenidos
a las personas con motivo de su colaboración en li: exÜnción de
los incendios en los montes serún únicamente las siguientes:

al Indemnizaciones pecuniarias cuando se produzca muerte,
incapacidad permanente o incapacidad temporal.

bl Prestaciones de asistencia sanitaria hasta su total Clira
ción, que comprenderán el· coste del tratamiento médico y qui
rúrgico inicial, material de cura, medicaciórt, hospitalización y
transporte para la evacuación del lesionado -a/v desde los centros
asistenciaJes. >

2. Las indemnizacíones pecuniarias serán las contenidas en
la tabla anexa a este Reglamento.

Art. 99, 1. El Consorcio de Compensación de Seguros podrá
concertar la prestación de asistencia sanítariaa Ion a.ccidentados
por razón de su colaboración en la extinción dl:: 'los incendios
forestales,

2. Dicho Organismo dictará las instrucciones necesarias para
que se lleve a acabo la calificadón de las lesiones y su encua
dramiento en alguno de los grupos comprendidos, en la tabla
que se ménciona en el artículo anterior.

ArL lOO. 1. Las garantías sel1aladas·en el artículo 9a ,,(: ha
rán efectivas en todo caso por el Consorcío.

2. Cuando el propietario, asegurado, beneficiario o quien os
ten te· otra titularidad sobre el· monte sinióstrado resulte respon
sable del incendio, seha:lleen descubierto en el pago de su
participación al Fondo de Compensación o haya contravenido
cualquier disposición dictada sobre prevención de inc8adiGs,
si eI10 ha contribuido a originar o propagar ese incendio o a
difícuitaJ'Sü extinción; el Consorcío podra repetir contra a'luc
Ilos tttulan:s por el importe de ·10 indemnizado.

CAPÍTULO lIT

Medios económicos, tarifas y reservas

Art, 101. Para el cumplimiento de los fines asignados nI Fen
do de Incendios Forestales, éste dispondrá de los sigl¡i{~n:cs rt)

cursos:
al Las caniida(Jes que se consignen a su favor en los Pre·

supuestos del Estado encumplímientu dc lo prevenido en el nú
mej'o 3 dd 8.rtir;ulo 28 de la Ley 81119fj8, de 5 de diciembre,

bl Los ingresos provenientes de las operaCiones de uóJjto
que pueda Cúncm-tar con el Banco de Espai'i.a si el MlnLslerio
de Hacienda las autoriza en la fo-rma prevista en la disposición
tfansHoria cuarta de la Ley 81/1968, de 5 de dicicrnbrc.

cl Las aportacio!1eS que en conc)plo de primas de segut·o
satisfagan .105 propiet.arios de lTlQIÜCS.

dl El importe de las multas a que se refiere el articulo 32
del mi .."mo texto legal.

el Los productos y rentas de su patrimonio.
fl Las cantidades que obtengan por el ejercicio del derecho

do repeUción a que se refieren los artítl1los 95, 97 Y lOO del pre
senteReglamento.

gl Las donaciones, herencias, legados o ingreso~ que por
cualquier otro titulo puedan obtenerse.

ArL 102, 1. La cobeI·tura por el Consorcio se extenr!e¡'á al
mismo periodo a que se refiera la prima. Esta se liq uidan:. por
anos l1atural0s, computandose como suma asegurada la exis
ten le el dia 1 de en12ro de cada a1'io.

2. Las .aportaciones en concepto de primas pod¡'án fijurs~

de modo individual o por concierto en las condiciones que fije
elConsorcid de Compensación de Seguros. En este ultimo su~

puesto, las -obligaciones de los propietarios de montes con r0la
ción a las primrts según, la Ley HlIlIJ6f!, de 5 de diclem bre, y- este
Reglamento, senín asumidas por quien suscriba el concierlo
en su nombre.

Art. 103. 1. Las tarifas -ele primas que determinen las apor
taciones de los propietarios de montes al Fondo de Compensa
ción de fncendios Forestales se elabcrarán por el Consorcio de
Compensación de Seguros, que los sOlnotera a la Direcdón Ge
neral de Política Financiera pl;!T'd, su aprobación poi' el Minis
terio de Hacienda, previo informe del de Agricultura. De igual
modo se establecerán en dichas tarifas las bonificaciones que
prescribe el punto 2 délartículo 23 de la Ley cuando por la pro
piedad forestal se ejecuten trabajos dü prevención de ince-ndios.

2. En el cálculo de la prima de riesgo se tendrá en cuenta la
diversificación por especies arbóreas, la peligrosidad de incendio
y los medios de prevencióf,l :exjstentes, la diferenCIación por
zon,ts .geográfictts y el recargo t.écnito. que en concepto de mar
gen de segundad previene el número 2 del artículo 28 de la
Ley 81/1968, de 5 de diciembre.

3. Las tarifas de p:'imas serán objeto de revisión pel:iódica
en tanto el Fondo no adquiera la experiencia suficionte que
pernvta la fijación de tarifas defínHivns. Las variacionos que ('tl

ellas se introduzc2_n no produciran efecto hasta la anualídau .,i
gtiwnte.

Art. 104, 1. La recaudación de las aportaciones al Fondo se
efectuará, prevía propuesta del Consorcio de Compensación de
Seguros, por el sistema que acuerde el Gobierno, cumpliendo
lo dispuesto en el artícuJo 25 de la Ley 8111968, de 5 de di
dembre,

2. La recaudación afectara a los propietarios asegurados in
cluidos en la relación de propietarios forestales del país, con
feccionada por la Dirección del leONA.

Art. 105. Las Entidádes locales propietarias de montes po
dran satisfacer las primas que les correspondan con cargo al
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Fondo de Mejoras, siempre que la Comisión Provincial de Mon
tes" de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2479/1966, de 10 de
septiembre, acepte la inclusión de dicha oblígación en el Plan
do Mejoras.

Art 108. Para el cobro de los recibos de primas o de las apor~

tacioncs que deben realizarse por ingreso directo, que no hayan
sido hecho efectivos en periodo voluntario, sera. de aplicación
lo establecido en el Reglamento General de Recaudación apro~

bado por Decreto 3154/1968, de H de noviembre, y en la Instruc
ción General de Recaudación y Contabilidad aprobada por De
creto 226011959, de 24 de julio.

ArL 107. 1. Se constituirá una reserva para atender las po
sibles desviaciones de la siniestralidad. cuya cuantía alcanzará
como mínimo el importe anual medio de lo recaudado en los
cuatro a110S anteriores.

2. Esta reserva de supersinil.lstralidad se dotará con el im
porte de los recargos técnicos establecidos a tal efecto en las
tarifas de primas. Asimismo se abonará a esta reserva el ex
cedente que en la liquidación de cada ejercicio económico se
produ¿cu al deducir de los ingresos del Fondo los gastos ha
bidos por todos 10'5 conceptos.

3. Durante los cuatro primeros años de actuación del Fondo
de Compensación de Incendios Forestales se harán dotaciones
iniciales a la reserva de supersiniestralidad con cargo a las con
signaciones presupuestarias que se fijen, hasta alcanzare! mí
nimo c:o:tablecido en el párrafo primero dé este artículo.

4. E~ta rcs:}rva no podrá ser utilizada para otros fines que
los quo concretamente correspondan a su nuturaleza.

ArL lORo 1, La reserva de supersiniestralidad estará mate
rializada en los valeres que la Junta de Gobierno determine.

2. Una vez superado el límite minimo de la reserva que se
fij-'l en el arCéulo anterior, el Ministerio de Hacienda. a pro
puesta de la Junta de Gobierno, a que se refiere el artículo llB
dd pr'~'~ei1t0. He{','lamento, podrci. Hcordnr la inVCf&ión del excc
deni0 en tié-!lC",o instalaciones o elementos :k prevenciün de in
t:endio:,; foresíales.

CAPiTULO IV

Procedimiento para la obtención de ¡as comp8nsacioncs
y prestaciones garantizadas

Art. 109. 1. Las reclamaciones para hacer efectivas las in
demniEacioncs y prestaciones a que ¡:¡e refiere el capítulo H del
pres,~nte tí~uJo habrán de presentarse dentro del plazo de trein
ta dicts naLuralt::s, contados desde el siguiente al que se haya
producido la extinción del incendio, no tramítándose las que se
cursen con posterioridad. So considerará como día de extinción
el que figulc ~ el parte correspondiente formulado por los Ser
vícios Provinciales del lCONA.

2. Los escritos solicitando las indemnizaciones y prestaciones
se presentarán afite el Gobierno Civil cuando afecten a las Fuer
zas Armadas o a algun Organismo oiicial y ante la Alcaldia
correspondiente en los demás casos; la cual, en el término de
diez días, los remitirá debidamente informados al Gobierno
Civil, quien a su vez, dentro de un nuevo plazo de diez días,
los enviará, junto con su informe, al Consorcio de Compensa~

ción de SE:guras o -a su representación provincial.
3. Si el escrito de reclamación 'no reúne los requisitos exi

gidos on cada caso, el Fondo concederá al interesado un plazo
de quince días para subsanar las faltas, con el apercibimiento
de que si así no lo hiciese decaerá en su. derecho.

4, El Consorcio podrá, cuando lo considere necesario, exigir
justificación de los extremos alegados.

Art. 110. 1. Las reclamaciones de indemnizaciones compren
didas en los artículos 94 y 95 deberán formalizarse en escrito en
el que se hará constar:

al Identidad y domicilio del titular del monte y, en su caso,
el de la persona que lo represente.

b) Justiíic~nte o recibo de hallarse al corrIente en el pago
de la cuob de aportación al Fondo.

c) Lugar, causa, fecha y hora en que ocurrió el siniestro.
dl Naturaleza de los bienes siniestrados, extensión aproxi

mada dd área afectada por' el incendio, indicando las especies
arbóreas siniestradas y el importe global aproximado de lo!
daflOS.

2. Si para determinar lo que se interesa en este articulo fue~

ran necesarios varios días. se cursará inmediatamente la recla
mación y posteriormente se remitirá nota ampliatoria.

Ar~, ll1. Las reclamaciones de indemnizaciones comprendi
das en el articulo 96 deberán hacer constar la identidad de las
personas legitimadas para percibirlas y los datos relativos al
siniestro, adjuntándose en todo caso l?3 recibos o)ustífícantes
que acrediten el alcance del gasto. v

Art. 112. 1. Las reclamaciones de indemnizaciones y presta
ciones por daños personales comprE ndjc'as en el articulo 98 de
hcTún h:H~;r CCH1S:él," la identidad de las personas legitímadas
pura percibirlas y lOS datos relativos al siniestro, adjuntándose
documento PXp"'dldo por autoridad competente que acredite que
las ksionos han sido originadas por su intervención en la ex
ti,lción del iJ1CLldio, así como certificado médico de lesiones y
do alta o defunción. en-- su caso; e igualmente cualquier otro
íustificante que acredite el derecho que se invoque.

2. El importe de las prestaciones a que se refiere el apar
lado b) df'l ürUculo 98 se hará efcctivo únicamente El quienes
las hayan realizado.

Art. 113. 1. Recibidas en el Consol"cio las solicitudes a qua
se refiere el articulo 109, este Organismo cursará las adecuadas
órdenes pal'') que se e[;xtúen las operaciones de estimación y
comprobación de los daños.

2. La valoradón de los daños producidos en la masa forestal.
así como la de las pérdidas o perjuicios en las cosas que sean
cons2Cucncia de las medidas adoptadas para la extinción del
incendio se llevará a cabo por tasación contradictoria entre el
Perito del C')nsorcío y el designado por la parte reclamante.
En caso de disconformidad entre los Peritos de ambas ·partes,
se designara un Perito tercero, con arreglo a las· normas estable
cidas en la Reglamentación del Consorcio de Compensación de
Seguros.

3. El asegurado o el reclamante podrán presdndir de la
dcsigl1ución de su Perita, dejando constancia documental da
esta decisíón; en este cas'::t se continuará la tramitación del
expediente con la aport.ación del acta del Perito del Consorcio,

4. En la calífics.ción de los daños a las personas y en Jo
reJa:ivn a la P:'csUción de asist0nda ~anitaria el Consorcio de
Compensación de S8gUroS queda facultado para comprobar las
declaraciones y documentación a que se refiere el artículo 112
por medio de los Servicios facultativos o de otro orden, de que
disponga.

Art. 111. Los Peritos harán constar on el acta ,que la tasación
por sí sola no prejuzga el derecho del reclamante a ia indem
nización y dictaminarán como mínimo sobre los siguientes
extrcmds;

al Causa del siniestro.
bl Identificación del bosque incendiado y su aseguramiento,
el Ex!..~tencía de medidas de prevención de incendios que

hubiesen dado lugar él bonificación en la prima, y eficacia de
las mismas.

d} Valer real del vuelo del monte el día del siniestro antes
de que este hubiera tenido lugar y valor atribuído a efectos
del p<::go do la prima, por si procediera la aplicación de regla
proporcíonal

e¡ Importe del s~llvamento. computando los valores de los
bienes asegurados que quedaron después del sinie~tro perjudi4

cados o intactos.

Art. 115, 1. En el caso de que alguno de los Peritos dificul
tase el cumplímiento de la misión que les está confiada, se pro
cederá a su sustitución por la parte de quien dependa.

2, Cuando tales dificultades sean debidas al asegurado o
reclamante, el Perito del Consorcio lo hará constar en su infor
me, a fin de que dicho Organismo pueda adoptar las medidas
oportunas.

3. En todo caso el Consorcio podrá inspeccionar los da'ños,
revisar la actuación de los Peritos y examinar cualquier docu·
mcntación que tenga relación con el' siniestro.

Art. 116. Una vez ultimados los expedientes de reclamacio
nes, la Sección de Riesgos Agrícolas, Forestales y Pecuarios del
Consorcio formulará propuesta de resolución, que será some·
tida al acuerdo de la Junta de Gobierno del Fondo de Compen
sación. Recaída resolución, se cursará la oportuna orden de
pago, si así procediera, al representante del Consorcio en la
provincia de que so trate, el cual la hará efectiva contra recibo
finiquito, que l'l,:viará seguidamente al Consorcio.

Art, 117. 1. Los acuerdos del Consorcio resolviEndo los expe
dientes se notificarán a los interesados dentro del plazo da
quince dfas. Contra dichos acuerdos podrá interponETse recurso
de reposición ante el propio Orguníslho en el improrrogable
plazo de cuarenta dlas, contados desde 180 fecpa de la recepción
de la notificación.
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2. La resolución del recurso de repoSlClOn se comunicará a
los interesado~ con los correspondientes fundamentos y será
recurrible ante el Tribunal Arbitral de Seguros en el impro
rrogable plazo de sesenta días naturales, comados desde la
notificaciÓll- o la entrega del pUego por el Servicio de Correos
u otro similar. Este recurso se tramitará en. la forma prevenida
en el Reglamento por el que se rIge dicho Tribunal.

3. Transcurridos sesenta días naturales, contados desde la
presentación dol escrito interponiendo el recurso de reposición
sin que se hubiera notificado la. resolución recaida sobre el
mismo, se entenden~, éste desestimado y empezará. a correr el
plazo para recurrir ante el Tribunal Arbitral deS'eguros,

4, Análogos recursos a los mencionagos en los patrafos pre
cedentes se daran contra los demás acuerdos del Consorcio, sien
do en todo caso el de reposición tramite Índispensable para
acudir ante el Tribunal Arbitral de Seguros,

CAPiTUl.O V

Organización del Fondo de CompensaCión de Incendios
Forestales

Art. 113. L Para el desarrollo de sus funciones. el Fondo de
Compensación de Incendios Forestales se art.iculará en los si
guientes Organos y Servicios'

a) Junta de GQbierno.
b) Representaciones Provinciales,
el Servicio de Estadística, Tarifas y Recaudación.
dJ Servicio de Siniestros y Peritaciones.

2. La dirección administrativa y. técnica" del Fondo queda
encomendada dentro de sus respectivas competencias al Direc
tor, al Secretario general del Consorcio y al Jefe de la Sec
ción de Seguros Agrícolas, Forestales y Pecuariós.

3. La contahilidad del Fondo se llevará en la Sección de
Contabilidad General del Consorcio, en la que se creará un
Negociado espe-::ial para el desarrolln de este couletido.

Art. 119. 1. El Fondo de Compensación de Incendios Fores
tales será regido por una Junta de Gobierno presidida por el
Director general de Política FiMtticierae integrada por los
Vocales siguientes:

- El Subdirector general de Seguros, como Vicepresidente.
- El Director del Consorcio de Compensación de Seguros.
- El Secretar'io general del mismo Organismo.
- El Jefe de la Sección de Seguros AgricoJas, Forestales y

Pecuarios, que será el Secretario de la Junta.
- El Je1l!' de la Sección de Seguros del Campo de la Subdi

rec_ción General de Seguros.
- Un representante del ICONA.
- El representante del Ministerio d(' Agricultura en la Junta

de Gobierno del Conscrcio de Compensación de SDguros.
- Un representante de la Dirección Gpneral de Impuestos.
- Un repre"entantc de la Dirección General delPatrirnonh

del Estado,
- Un Inspector dE'1 Cuerpo T~cnico de Inspección de Seguros

y Ahorro.
- Dos rep!"esentantes de la Dirección General de Administra

ción Local des;gnadQs a propuesta de la misma, uno de los
cuales sera miembro de unió\. Corporación Local propietaria
de montes.

- Un representante de las Entidades de Seguros, -elegido de
entre los tre~ Vocales que ost€'ntan representación en la
Junta de Gobierno del Consorcio de Compensación de
Seguros.

Dos representantes de Jos propietarios de montes privados
acogidos al Fondo, desigpados a propuesta d"-' la Organiza
ción Sindical.

- Un representante del Alto Estado Mayor.
- Un repre3Entartte de la Dirección General del Tesoro y

Presupuestos.

2. Todos los nombramientos !:le extenderán por HI Ministerio
de Hacienda, a propuesta, en su caso, del Orga.Jlísmo respectivo.

3. Los Vocales desempeñarán 105 caI'gespor un período de
tres años, pudi~ndo ser rt?elogidosinddinidamente,

Art. 120. L La Junta de Gobierno funcionará en Ph'no o en
Comisión Permantmte. Esta quedará integrada por el Director
general de Política Financíeru, como Presidente; el Subdirector
general de Seguros, como Vicepresidente; el Director del Con
sorcio de Compensación de Seguros; un Inspector del Cuerpo
Técnico de' Inspección' de Seguros y Ahorro; el Jefe de la Sec
ción de Riesgos Agrícolas. Forestales y Pecuarios de aquel
Organismo; el representante del ICONA; el representante de la
Dirección General de Impuestos; uno de los representantes de

la Dirección General de' Administración Local, y uno de los re
presentantes de propietarios de montes privados.

2. Sera competencia dé la Comisión Permanente resolver Jos
expedientes de siniestros cuya cuantía no exceda de 500.000 pe
setas, acordar la ·adcy.¡.isición dé bienes y valores hasta LooO.Ooo
de pesetas Y. en general, informar sobTe los asuntos que le
encomiende el Pleno.

ArL 121. L La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces
lo eslime oportuno su Presidente; el Pleno se reunirá como mí
nimo una vez al trimestre.

2, .Et"régimen de ..quórum» y funcionamiento tanto del Pleno
como de la Comisión Permanente sp ajustará a lo ostabl~!cido en
el Reglamento del ConSorcio de Compensación de Seguros,

Art. 122. POl el Fango de Compensación de Incendios Fores
tales se designarán representantes provinciales o de zona, cuya
misión será atender las con:mltasde los interesados y dar cum
plimiento n las instruccioIl€s y normas que se cursen por el
Fondo para .la tramitación de los expedientes de siniestros, el
pago de indemnizaciones y cuantos cometidos exija la presta
ción de los serviciosqu(¡ tiene asignados el Fondo.

Art 123. 1. Será competencia del Servicio de Estadística.
Tarifas y RecaudaCión ·la confección de las estadísticas de sinies
tralidad de los riesgos garantizados por el Fondo, estableciendo
la adlffiuuda colaboración con la Dirección del ICONA; llevar a
cabo los estudios necesarios para la más exacta esUmación de
las pérdida-soeasioriads.s.en los montes por los i!1cendiós y, en
gencral, aQuél10sQue se consideren precisos para el más eficaz
funcionamiento del sistema de compensación que regula C:ite
Reglamento.

2; En cuanto a la recaudación. tendrá por misión efectuar
todos los trabajos encaminados a la percepción de las primas
qUe hayan de satisfacerlos propiet.arios de los montes asegu
rados' y el adecuado control de los ingresos CO¡·l-c;=:pondienL€s.
Mantendrá las necesarias relacíones con los servicies genc,rales
del Consorcio y con los repn-sentanlics del P'i5ndo de Compen
sación de Incendios Forestales,

3; Dentro de este sE:rvic~o funcionará la Comisión a que se
refiere el artículo siguiente. que tendrá a su cargo la elabora
ción de las tarifas de primas que haY'.l11 de aplicarse en el
S('guro.

Art. 124. 1. La' Comisión de Tarifas estará inl.i2grnna por los
siguientes funcionarios;

- El Subdirector general de Seguros, que ostentará la pre
sidencia.

- El Director del Consorcio de Compensación de Seguros.
--' El representante de las Entidades de Seguros Privados en

la Junta de Gobietno del Fondo de Compensación.
- Un representante del ICONA,
- Un representante de la Direc~ión General·dc Impuestos.
- Dos lú."pectorcs de la Subdirección General de Seguros.

Un representante de JaDirección General de AdminiBtra
ción Local.
Un representante df'l Sindicato NacioTial de la Madera y
Corcho.
El Jefe de la Sección de Ri-t.'sgl3s Agrkolns, Forestales y
Pecuarios del' Consorcio de Compensación de Seguns, que
sera. el Secretario de la Comisión.

2. 'Dentro del seno de esta Comisión podrün designarse po
nencias o subcomisiones encargadas de la confección de trn
bajosespeeiüles, qUe ~etán sol1ldidos posteriormente 9: aquélla.

3. La Comisión de Tarifas podrá proponer la contratación de
perso'lai técnico y la obtención de los informes y estudies que
requiera la naturaleza de la misión qUe tiene encomendada.

Art 125. 1. El Servido de Sinj:i'stros y Peritacionss tfmdrá
por misión ]a tramitación de los expedientes de siniestros en
tocléis sus modalidades así como la adopción de las medidas ado
cundas pdra la más exacta estimación de las indemnizaciones
que haya de satisfacer'eIFondo~Emitirá informe y propuesta en
cada expE-diente y redactará los proyectos de contestación a
las consllltasque se formulen. sometiendo todo GlIo a la reso
lución de la Junta de Gobierno.

2. Compete también a este Servido ejercer el control de los
Peritos desde su nombramient.o hasta su cese y la custodia de
sus expedi<?ntes personales.

Art. 126. 1. Para la estimación do las pérdidas originadas
por lD~ siniestros en las propiedades aSE'gllradas, el Fondo utí
lizará los servicios de los Peritos que al efecto 'designe, los que
recíqiTún el oportuno nombramiento. El Fondo utilizar¿, tam
bién los servicios de los Ingenieros de Montes afectos a la Admi-
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nislracíán Pública, siempre que no estén incursos en alguna de
las incompatibilidades señaladas en la Ley de Funcionarios
Publicas. Para estas designaciones se formulara propuesta: por la
Dirección del leONA en cuanto a funcionarios que dependan
del Instituto

2, Est.os Peritos desempe-ñarán su cometido siguiendo las
instnl~:,-:iones que les transmita el Consorcio de Compensación
de Seguros. De modo primordial deberán dar cwmta a dicho
OI"ganislTIo, inmediatamente que tengan noticias de ello, de los
siniestros o incendios forest.alos oClrrridos en la zona de su
dennl'cacÍÓn.

:t El' Consorcio de Compensación de Seguros determinará el
número de Peritos necesarios, su residencia, las zonas geográ
ficas en las que hayan de dcsempei'íar sus cometidos, el régimen
económico aplicable y, en general, sus derechos y obligaciones.

4. El Consorcio de Compensación de Seguros podrá. suprimir
algullu de las plaza"s de Perito que hubiese sido creada si la
escasa siniest.ralidad qe la zona de re.sldencia así lo aconsejase.

CAPiTl'l.O V[

Cobertura de los riesgos por Entidades Aseguradoras
~ de carácter privado

ArL 127. Las Entidades privadas de seguros inscritas en el
Registro Especial a que se refiere el artículo tercero de la Ley
de 16 de diciembre de 19.54, que deseen operar en el seguro
combin3do de incendios forestales garantizando la cobertura de
los riesgos de montes de propietarios particulares, deberán ob
ten"r del Ministerio de Hacienda la previa aprobaCión de los
modelos de póliza y de las tarifas de primas correspondientes.

ArL 128. 1. Las pólizas a que se r~fiere el articulo anterior
comprenderan obligatoriamente los mismos riesgos que cubre el.
Fondo de Compensación de Incendios Forestales, siendo de apli
cación los tipos de franquicia establecidos en el artículo g.; de
este Reglamento.

2. Bajo una misma póliza podrán garantizarse los riesgos
conespondientes a un grupo o colectividad de propietarios, siem
pre quo esta modalldad haya sido especialmentc autorizada.

3. La durac~ón. ,del seguro d(;ben~ ajustarse al año natural
admitiéndose. únicamente por excepci.ón. un período inferior
durantf' el primer <:lúa hasla el 31 de diciembre.

4. En las condicíones generales de est.as pólizas 50 eEit.able
cent necesariamente que el seguro se entenderá prorrogado por
la túcíta, salvo que el asegurado, con dos meses al ínenos de
antebción a la fecha del vencimiento, ,expreSe por escrito
su df''Sc'o de resCÍndir, En este UisO el asegurador vendni obli
gado a dar conocimiento del hecho al Consorcio de Comp(~nsa

ción de Seguro", dentro de los quinr:e dtas siguientes al recibo
de D.C¡dldla notificadón,

5. En el plazo de treinj~ días siguientes'a la sus-cripción de
Ins pólizas, las Entidades aseguradoras estarán obligadas a poner
en conncimientl~ del Consorcio las emitidas, destacando el nom
bre cid asegurado y la situación del riesgo a efectos de que el
Consorcio tome las medidas oportunas para no considerar a
dichos propietarios como asegurados dil'ectos por el Fondo.

Art 129. Los daños a la masa forestal y los gastos por tra
bajos de extinción que se produzcan con ocasión de incendios
forestales f'n mont.es cuyos propietari.os figuren en el Consorcio
como ¡-\.'wgurados en Entidades privadas de seguros, no serán
objeto de indemnización por el Fondo de Compensación de
Incendios Forestales.

En casos especiales, las indemnizadones correspondicntes a
los accidentes originados a las personas que hayan intervmddo
en los t.rabajos de extinción de los incendios de los montps an·
tes- indicado:::; podrán ser satisfechas directamente por el Fondo,
reservündose este la facultad de solicitar su reecmbolso de la
asegundara privada que cubriesc el riesgo

Art. 130. __ :E.L~?rr~cho_ Ae ~.ep~.tici.9.n .esta,bIer;ido .0'0.1<:;>5...i'i.rUcu.
los fn, 97 y 100 de este Reglamento en favor del Consorcio de
CumpensLlción de Seguros será aplicable a los aseguradores prI
vado::; lllando concurran iguales círcunstancJas,

TITULO Vl

lnfraccione~ y su sanción

CAPíTULO UNICO

ArL 1:11. 1. Los agentes de la autoridad gubenlB.tiva o de la
Administración del Estado, Provincia o Municipio y los de las
\-ierm,lndades de Labradores y Ganaderos, así como los Vigi
lantes honorarios jurados de incendios que tengan conocimien
to de alguna infracción en materia de incendios forestales, es-

tán ObJjg3.do~; a den uilciarle ante el Gobernador civil de la pro.
vi1:wia, dandi) pano, al propio tiempo, a la autoridad de que de
pendan, la cual, a su vez, lo pondrá en conocimiento del Jefe
del Serv¡cío Provincial del leONA correspondiente.

2. Las declaraciones de los Vigilantes honorarios jurados ha
rán fe en lo que ~c refiere a las infracciones de la Le;}' 8111968,
de 5 de dicit~mbre, salvo prueba en contrario.

ArL 132. La jurisdicoión ordinaria será competente para co
nocer los hechos q1l0 pudieran constituir delitos o faltas refe~

lentes a incendios forestales.

ArL l:n La acción pam denunciar en vía administrativa las
infracciom's sobre incendios forestales es públlca y prescribe a
los tres n1(': es, contados desde la fecha en que se realizó la in~

fracción.

Art. 1:34. Cualquier actuacióo administrativa para esclare
cer debidamente las infmcdones en mat.eria de incendios fores4
talos y un;ríguar las pers-onas responsables de las mismas inte
rrumpirá la prescripción.

Art. 1:3.5. La:; faHas administl-alivas en materia de incendios
forestales pueden ser leves, graves y muy graves.

Art. 136. Son [filIas leves:

al La de transit<ir por el monte cuando, de acuerdo con las
medidas previst.as en este Reglamento, se encuentre prohibido.

bl La de negarse, en las zonas forestales y frente al reque
l'imiento de la Guardería Forestal o de cualquier agente de la
autoridad, a ident.ificarse debidamente.

cl No mante-ne¡' los caminos, pistas o fajas cortafuegos da
la.s explotaciones forestales libres de obstüculos que ünpidan el
paso y la muniobm de vehÍCulos y limpios de residuos y desper
dicíos.

dJ :rvrant\~ner fin las clmetas y en, las zonas de servidumbre
de caminos, carreteras, vías férreas y lineas eléctricas qua
atraviesen :Lonas forestales residuos o vegetación seca.

o) Dejar, en forma que constituyan riesgo de incendio, los
resIduos de las explotaciones forestales.

f) No adoptar en los parques de clasificación, cargaderos
y en las zonas de carga illlermC'dia biiuadas en los montes las
debidas precauciOlws.

gl La de vulnerar los cazadores la prohibición del uso de
cartuchos provistos de laca de papel o las medidas que en or
den a dicho uso se hayan adoptado,

hJ Acampar dentro de las zonas fore~;tales, pero en lugar
distinto al establecido con dicha finalidad.

il Abancionw- un campamento que haya sido utilizado den
Iro de zona íoresta! y en lugar est.ablecido a tal finalidad sin
dejar entorrados todo;; los residuos.

P Düjar abandonados en [os montes restos combustibles o
susceptibks de prov(¡car combustión· vidrios, botellas. papeles
y elementos simiJan's.

Art. B7 Son ~>di r.<'t:" graves:

al Encender fuego en los montes, de no e<;tar expresamente
prohibido, pero sin adoptar las debidas precauciones.

bJ, Realizar operaciones con empleo de fuego o de combus·
tión en el monte o a menor distancia del mismo de la que haya
sldo prevista, sirr haber obtenido la autorización necesaria, aun
cuando se guarden las debidas precauciones,

cl Arrojar fósfol'OS o puntas de cigarros en ignición al tran
sitm: por las zonas forestales.

d) 'Transportar, alt1H1Cenar o utilizar materias inflamables
o oxplosivas en zonas forestales cuando se encuentre prohibido
y sin adoptar las debidas precauciones.

el Acumular baSUP1S en zonas forestales, sin autorización.
fj No instalell' dispositivos matachispas o ceníceros en chi~

rnen~)as y hogares de viviendas, motores e industrias empla,za.
das en tcrnmos forestales, y en los máquina::;: de ferrocarríl o
vehículos que ln11L;íllm por ellos.

g) Vulncmr la prohibicióJ.1 que se dicte de quemar y dis
parar cohetes, elevar globos o -artefactos que conten;;un fllego,
LUl.o,'; y otros que puedun cace dentro dei monle.

h) No r8alj/.ur. en las zonas de peligro, [us trabajos prc
vcn[i\'{}$ ordenados en este Reglamento.

11 No procun:l.l' la extinción de un incendio, al comprobar
h; exisiencia d.:.'l nli.smo, siempre que hubiere posibilidad de ha·
cedo.

jl No dar cuenta inmediat.a, con la dt~bída diligencia, de la
c:~istenda de un incendio.

k) Negar el uso de medios de comunicución o no en¡¡plearlos
pc(ru notificar la cxis~enda de un incendio.
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U Negar el uso de aguas públicas o privadas y de materia
les para la extinción de un incendio forestal.

m} Negarse a prestar colaboración personal para la extin
ción de un incendio habiendo sido requerido para ello.

n) Impedir el paso por una finca o heredad cuando sea ne
cesario para los trabajos de extinCión·deincendios.

ñ} No observar, mientras se acampe en lugar permitido, las
precauciones establecidas en el pr'esente Reglamento.

o) Incumplir los planes de cortas' establecidos para la rege
neración natural de las masas incendiadas.

pl No aplicar el" importe de los aprovechamientos de las
masas forestales incendiadas a la reconstrucción' de las mismas
en los plazos previstos.

Art. 138. Son faltas muy graves:

a) Quemar o encender fuego en un monte cuando esté
prohibido.

b} Abandonar un fuego, después de encenderlo,- antes de
que esté totalmente apagado.

el Realizar operaciones en el monte o a menor distancia del
mismo de la que haya sido prevista, con empleo de fuego o de
combustión sin tomar las debidas precauciones, aun cuando' se
posea autorización en los casos en -que sea exigible o sin cum
plir las condiciones fijadas en la_misma. Las operaciones a que
Be refiere esta falta son las quemas de residuos, basureros, pas
tos o rastrojeras, la instalación de carboneras, equipos para la
destilación de plantas aromáticas. equipos de soldadura, grupos
electrógenos, gasógenos, el empleo de motosierras, motores, ma
quinas y demás previstas en este Reglamento.

d} Quemar basureros sin autorización -o, aun teniéndola, ha·
cerIo sin tomar las debidas precauciones.

Art. 139. Las faltas administrativas leves podrán ser san
cionadas con multas de un importe máximo de 5.000 pesetas; las
graves con multas hasta de 50.000 pesetas, y las muy graves, con
multas que pueden ascender hasta 500.000 pesetas. .

Art. 140." Dentro de los límítes establecidos se graduarán las
sanciones en función de las cipcunstancias que Concurran en las
infracciones y, en especial, el peligro que representan y la ma~

licia del infractor.

Art. 141. Corresponde exclusivamente a la Administración la
competencia para sancionar en vía adminíslrativa las infrac
ciones a que se refiere este Reglamento. Los Gobernadores civ¡~

les y el Ministro de la Gobernación son los competentes para
imponer -las multas hast9 una cuantía de SO.OOO, pesetas los
primeros y hasta 500.000 pesetas el segundo.

Art. 142. Cuando de los expedientes administrativos que se
instruyan de acuerdo con las normas de este Reglamento resulte
acreditada la existencia de un incendio fortsta! o cualquIer otro
hecho que revista caractf'res de delíto o falta,' los Gobernadores
civiles lo pondriln encOlYJcimiento de los Tribunfi]0s de Justicia,
a los efectos oportunos

Art. 143. Para la imposición de sanciOnes, se observará lo
dispuesto en lo,:> artículos 13;) a l:l7 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Art. 144 Todas las multas se haran efectivas en paI1c-l de
pagos al Estado y revertirán al Fondo de Cotnpensación do
lncendios Forestales, siendo exigiblps por el procedimiento ju
dicial de apremio, una vez que sean firmes en vía gubernativa
las resoluciones que las hubieran impuesto.

Art 145, Cuando del procedimiento judícialde apremio re
sulte la insolvencia del infractor, éste sufrirá el arresto subsi
diario de hasta cinco días en las faltas leves, quince dias en
las graves y treinta días en las faltas administrativas muy
graves.

Art. 146. 1. Los acuerdos de imposición de, multas con mo
tivo de incendios forestales sancionados por los Gobernaqo~'

res cívilesserán recurribles en alzHda ante el Ministro 'de la
Gobernación, oyendo en estos recursos, preceptivamente, al
Ministerio de Agricultura.

2. La resolución del Ministerio de la GobernaciÓn agota la
vía administrati,va, ·pudiendo lo'> interesados entablar el opoc
tuno recurso contencioso-administrativo contra los acuerdos
del Ministro de la Gobernación, en la forma y términos que
establece la Ley de lo Contencioso-Administrativo.

Art. 147. Para interponer los recursos que seílala el artícu
lo anterier, sera condición indispensable el depósito de la multa
en la Caja General de Depósitos a disposición de la autoridad
que la hubiese impuesto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PrimerU.-La compensación a las Fuerzas AI'madas por los
gastos originados por- su colaboración, incluso en los casos de
incendios en montes asegurados por Entidades privadas, será
gestionada por los Gobernadores civiles que interesaron su
intervención.

Segunda.-Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministerios de Hacienda, GobernaCión y Agricultura, ~e

dictarán las disposiciones específicas para la aplicación de este
Reglamento a las provincias de Alava Y' Navarra.

DlSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El Fondo de Compensación de Incendios FonJ!;lales
asumirá la cobertura de los riesgos a su cargo desde el primer
día del semestre natural siguiente a la fecha en que, previo
informe del .Ministerio de Agricultura, sean aprobadas por" el de
Hacienda las tarifas de primase que se refiere el articulo 23
de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre.

Segunda.-Los propietarios de montes que, por su condició:l
de tales, figuren en los documentos cobratorios de la Contribu
ci6n Territorial Rústicp vendran obligados a sa.ti~f~ce:. las pri
maS correspondientes a este Seguro desde la lnIClaClOn de lb
cobedura a QU'3 se refiere la disposición anterior.

Tercera.-l. A partir de la publicación del presente Decre'o
vienen obligados a presentar dec1aracio'les ajustadas almodf'lo
y normas que senaleel Miríisterio de Hacienda los siguientes
propiet:uios de montes;

a) Los que estén exentos de la Contribución Territorial Rús
tica por no alcanzar sus respectivas bases imponibles la CU8l1

tia mínima sujeta a gravamen. La presentacilJn de la declarn
ción se realizará ante la Junta Pericial del Ayunf,'lmierdo
respectivo, la cual, una vez informada, se remitirá al Consorcio
de Compensación de Seguros.

b} Los que estan sometidos a regímenes triJ;:mtarios especia
les. Estos propietarios presentarán sus dec1lHaciones ante el
Consorcio de Compensación de Seguros, a través de la Entid::td
concertada, en su cuso.

d LosqtlC noest0n comprendidos en la disposición anterior
o en los apartados a} y bl de la presente. Los titulares de estos
montes rEstndo, ICONA, incluyendo los montes consorciadns,
comunales, vecinales y otros análogos} presentaran igualmerJle
sus declaraciones ante el Consorcio de Compensación ele Segu
ros, y mientras tales declaraciones no surtan efedos, la liqui
dación de prímas se girara 50bre las bases imponibles que figu
ren en el Servicio del Catastro de Rústica.

2. El cumplimiento da la, obli's:ación a que se refiere la
prw:enie disposición transitoria es roqtli,dto indispensable piFa
que los titulares de montes en tlia aludidos queden ampai-{{-tks
por el Seguro.

Cuarta-Lo previsto en la dispc~jcíón transitoria sngunda
y en los apartados al y bl de la telTera solamente sürú de f1.pJi
c-ación en cuant.o se trate de titulares de montes que no tengan
contmbldas con Entidades privadas de seguros las garantías ex
prbadas en el artículo 2odo la Ley 81/1968, de 5 de diciell1bl"e.

Quinta.-La incorporación de nuevos asegurados al Fondo d€
Compensación de Incendios Forestales, así como la baja de lcs
inscritos y las modificaciones en los capitales asegurados, sur
tin'to {'-fectos a partir del primer día del seme.tre natund
siguiente a la fecha en que presenten las decl'araciones corres
pondientes. Dicha incorporación se entenderá referida al período
a que corresponqanlos documentoscobratorios de la Contri
bución Territorial Rústica, cuando se tra te de nuevas ind usio~

nes en los mismos.

DISPOSICIONES FINALES

Prill1era.--·Dentro del plaz.o de dos meses a partir de la en
trada en vigor del presente Reglamento se constituirá la Comi
sión de Tarifas prevista -en su articulo 124, fijándose las misnws
por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo previsto en
01 articulo 103 de! mismo Reglamento,

Segunda.-Se faculta al Ministerio de Hacienda para modHi·
car periódicamente los tipos de franquicia establecidos en el
artículo 94 y la cuantía dejas indemnizaciones pecuniarias con
tenidas en la_ tabla a que se refiere el artículo 98, así como
para fljar las cuantías aludidas en el número 3 del artículo 20
de la' Ley 81/1968, de 5 de dkiembre, todo ello previo informe
del Ministerio de Agricultura.

l'ercera,-Quedanautorizados los citados Ministerios de Ha
cienda y Agricultura, ~sí como los de Gobernación, Ejército y
Aire, para dictar dentro de las competencias que les Corrcs-
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pondan al amparo de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, y del
presente Reglamento, las disposiciones complementarias que
i uzguen oport~nas.

Cuarta.-De acuerdo con lO dispuesto en la disposición dero·
gatoria de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, han quedado dero-

- gados JO$ articulas 388 a1403, ambos inclusive, del Reglamento
de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.
Quedan igualmente derogadas cuantas disposiciones se opongan
a Jo dispuesto en el presente Decreto.

ANEXO

TABLA DE lNDEMNIZACIONES ron DAÑOS PERSONALES fART. 98)

Cuantia

Pesetas

Cuantía

Pesetas

Quinta catt'goria:

Anquilosis (le la articulación coxofemoral.
ParálIsis parcial del ciático o de cualquiera de
~us ramas principales.

Amputación o pérdida tolal del uso de dos dedos
de una mano, t"xcepto, el pulgar, del dedo gordo
del pie O de otros tres dedos del pie.

Acortamiento de más de Cinco -eentímetros ele un
miembro inferior.

Anquilosis d\:! la muñeca en posición defectuosa.
'iíordeca completa y defínHiva de un oído.
Anquilosis del codo o de la rodilla en buena po~

sición.
Abladón simple test.icular 145.000

Tercera categorí.a:

Amputación de extremidad inferior por' dabajo
de la radUla_

Pseudo-artrosis d'd tibia.
Pérdida completa de la visión do Hn ojo y el 25

por lOQ del otro.
Amputación o pérdrda. iotal del uso de cuatro

dedos de una mano o del pulgar.
Luxación ir.reductihle escapulohumoral 300.000

Cuarta categoría:

b) IncC/pacielad permanente:

Prin1f'ra categoría:

Enaienación mental permanen.te.
Ceguera d'B ambos ojes.
Sordera total y permanente de ambos OiGOS
Pórdidd Je ambas munos o de ambos ph':' o pel'·

dida de una mano y de un pie.
Ano contra natura.
Fístula del aparato urinario.
Fistula estercor;iC'BÍil..
Lesiones del aparat.o respiratorio, circuJatc,rio o

:jistema nervioso central. consecutivas al trau
matisfrl'J y que deicnninen incapatídad absoluta
y pern¡¡:¡nente para t.odo trabajo 700.000

Segunda categoría:

Pé¡-dida complBta oe un miemb.ro superior o da
su uso.

Perdida de una mano.
Pseudo-art.rosis del húmero.
Pseudo-artrosis del cúhito y radio_
Amputación por encima de la rodiila o pé¡uida

definitiva del uso del miembro iJlferio'·.
Pseudo-art.rosis del fémur
Perdida completa de la v[sión de un ojo y el 50

por 100 d~l otro ojl).
Pérdida completa de laaudidón de un lado y

el 50 por 100 del otro.
Ablación de la mandíbula infetioL
Ablación drible t.esticular 500.000

al Muerte
I

Mutilaciones extensas de ambos maxílams y de
la nariz.

Pérdida de sustancia osea en las paredes cranea;:
les que no determine trastornos del sish-maner·
vioso central.

Codo baUant.~ o luxación irreductible del codo.
Anquilosis del codo en posición defectw)sa.
Pseudc-artrosis (lel cúbito,
Pseudo-artrosis del radio.
Amputación parcial do un pie, compn:,~d;endo

todos los dedos,
Parálisis parcial del plexo braquial o de cualquie

ra d.') los nervios radial, cubital om't!diano.
Rodilla unquilosada y en posición defectuosa,
Pórdida completa de la visión de un ojo o reduc

ción a la mitad de la visión binocu!ar.
Amputación o pérdida total del usó de tres dedos

de una mano, excepto el pulgar.
Psudo-arfrosis del ma.J(iJar inferior.
FistuLl pleural.
Sordera uniJatel'al

500.000

2JO,000

Sexta cafeg'c.'ria:

Amputación o pérdida complt'-ta de! uso de un
Jedo de una mano, excepto el pulgar; de dos
cedo>; de un pie. de la segunda fahnge del
pulgnr o de cuatro falanges de Iris restantes
dedos de ta mano.

Anquilosis en bu\:)na posición de la mufi'.'ca o de
la garganta del pie.

Acortamiento infenor a cinco centi01etr(lS de un
miembro inferior ... ,

La impotencia funcional absoluta y permanente
do un miembrG o de algún dedo se con-:;ide-rará
como 0qui\'~dente a la pérdida del mismo

el lncapncidad temporal;

Primee grupo'

al Grandes quemados.
bl Contusiones cerebrales o medulares f,{!·aves.
el S\:cción de ,roncoa nerviosos.

dl Fracturas deL

Cráneo.
Penasco.
Paredes craneales.
Vértebras con Juxación y lesión medL'lar.
Fémur_
Tobíllo con desviación· o luxación.
Calcáneo. con'lplastamiento.
Cúbito o radio, o ambos, con cesvü¡ción.
Húmero, con desviación.
Pelvís, col.1 lesiones de uretra o- vejiga, o gran

dewiación
Tibia o peroné, o ambos, con desviación.
Escafoides carpiano.
Rótula con lesión de ligamento exLensor.
Todas las que afectan a articulacknef del

codo, cadera o rodilla.
Mas de una fractura d\Ollas compren'iidas en

el apartado fl del grupo siguiente:

-e) Luxaciones:

Del raquls, con lesión medular.
De rodilla. con lesión de partes blanljas.
De hombro. con fractura.
De caaera. con fractura.
De tobillo, con fract.ura,
De codo, con fractura
Fractura d\) más de dos metacafpi<wos<
Fractura de m¡'¡s de dos metata¡'siar:.0s.

fl Fracturas de laringe:

Heridas del conducto laringo·t.raqueal,
Crandes trHlHnatismos naso-sinusale"3.

gl l-lt:ridas torúcicas o abdominales con lesión
visceral

Segunco grupo

ComprendB laei origir.adas por las lpsion{'-s si
guientes;

~J Conmoción o CQntusión cerebral de grado
medio.

90.000

70,000
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Cuan!i;¡ CuantJa

Pesetas Pesetas

b) Contusiones torácicas o abdominnles, con lc
sión' visceral

el Quemaduras ('Xfen~~lS de primer gl'fl,iO, o de
segundo y tercero que afect\m a órganüS
profundos.

d) Heridas con sección completa de te:Hlón de
Aquiles.

el Heridas con sección tendinosa d.e flt.xl/te" de
manos o dedos.

f) Fracturas de:

Huesos d-e lél cara.
Tarso.
Maxilar inferior.
Varias costillas.
Esternón.
Omóplat.O'.
Clavícula. con desviación.
HLimero, sin desviación.
Cubito o radio, sin desviacíón.
Carpo, metacarpo o pulgar, cxC\'p:o osea·

foides.
Parcelarias de cuerpos vertebrales.
Sacro o pelvis, sin desviacíón.
Rótula, con integr!dad de. ligamento ::xtonsor.
Tibia, perone, o de ambos, sin desviatión.
Maleolares o b1maleolares, sin desviación.
Tarso o metatarso o dedo gordo del pie
Todas las abiertas, sin pérdidas import3.ntes

de sustancia ósea o partes blandUR. a eJ{~

cepción de los de las últimas faJnnges de
dedos o de manos o pies.

Senos frontal~s.

Cuarto grt:tpo:

C:m1j)¡'cnde las originadas por las lesiones si
gu~entes

al ContusiGnes y he¡idas contusas con d\'sgélrro
o pérdida de partes blandas, con derrame 1'e
mútico intenso o que Jnteresen troncos vascu
lares,

bl Conmoción cerebral C:' visceral de grado li-
gero,

el Pf'fClida d'tJ hast.a dos piezas dentarias,
dl Esguinces o derrames articulares.
el Luxación temporo-maxilar.
fJ Luxación da falanges de los dedos de la mano,

excepto el pulgar
gJ Luxación de faJiolr,geS d(' los dedos del pie

Quinto grupo:

CUlllpronde las originadJ.s por las lesi-mes si
guientes

al Erosione", y conlU5iot1cs sin lesión de 6rgar;os
o sistemas..

bJ Htwidas incisas o can LUsas de llwnós de cinco
u"ntíll1ctros de extensión que no i::1tereS8n
tnmc()s é,rteríalcs, nen'ius ni ter,dones, ni pér
d idas de partes blandas

el Quemaduras de primer grado, do menos del 5
por 100 de la superficie corp0l"f1!..

dl Cuerpos extraños en ojos, sin lesión d'J cu
bierta corneal.

el Contusión nasal con epistaxis

8.100

1,500

g) Luxaciones externo,clavicular'es:

Acromio cIRvicular
De rótula, sin lesión del lígall1ento 8"Xtensor.
De cadera,
Medio tursiano.

h) Lesiones meniscales o ligamentos de rodilla:

De exL"tlr lesiones múltiples que puedan ser incluidas en dos
o más de los grupos enumerndos, éstas serán clasificadas en
el grupo a qlle curresponua la lesión de mayor gravedad.

Se incluirá por asimilación en uno d\~ lo:: grupos antcri(>rf's.
cualquier lesión que no estuviese exprpsamcntc comprclidida
en los mismos.

Luxaciones tibio tarsianfu>.
Luxaciones de codo._
Luxaciones escápula-humerales.
Luxaciones de la muñeca

Tel"n'r grupo:

Comprende las originadas por las l'Csic~ne" si
guientes-

a) Contusiones o heridas contusas con fo,maCÍón
de abscesos o con sección de tendc'nes ex
tensores de munos o con sección incompleta
de otros tendones.

b} Quemaduras de primer grado de más del 5
por 100 de extensión, sin rebasar ellO por 100,
o de segundo y tercer grado, muy lm.. nlízadas ..

el Fracturas de·

Hu0.s0S propios de la nariz.
Tabique nasal.
Una sola costilla<
CBrradas de fala nges, de los dedos fl2 nHW(1~

y pies, exceplo el pulgar o jedo g<JI'dc del
pie ..

Abiertas en las últinw.s falanges de ¡os rJedos
d.e manos y pies, excepto el pulga< o dedo
gordo del pie.

CoxIs.
Apófisis espinosas vertebrales.
Clavícula, sin deSVIación.
Cadena de los hupsec'llos.

d) Rotura del tímpano.
el Lcsiones de cu;)iertas oculares,
f) Luxación del pulgar.
gl Intoxicación per óxido de carbono O ;::lOf emh

naciones de otros gases.
hl Pérdida de más de dos piezas den~nr¡a5

35 .. 000

•12.000

ORDEN de B de febrero de 1073 por la que se CO/lS'

tituye la Comisión de Dirección pcu'a el De,:;arro[lo
8ocioeconámico de la Cuenca del Segura y se nc
tualízan las fruu:io/'les de la Gm'encia.

La Orden de 24 de &l)f"i¡ de t9(;8 Cl'CÓ la Comisión pUl'a el
desnrn;1Jo sodoeconómico de la Cuenca del Segura y la Gc
rencia de dicha Comisión, cuya~. funciones se esp~dficanm pur
Orden de 27 de abril de 1970

Lo:=; trabajos realizados por esta Comisión han conduddo a
la elaboración de un programa regionaf de inversiones públicns.
que permite contemplar la iniciación de un proceso integral
de desarrollo tanto por parte del sector público comu del sec
tor privado.

La Ley aprobatoria del In Plan, así sancionó la e':istcnéia
por vez primera de un program~l regional selectivo pam. csta
:Len3..

Todo c]]o Ftconseja crear un Oi~gano de coordinación y g('~;

tión quo, teniendo en cuenta las pecuJíl1ridades del area de re
ferenda, siga las pauta.s iniclfldas en otras regiones, con prQ
blemas similfl.re', aprovE'.chando lns experiencias acum,¡lnilas
8n éstas.

En su virtud, esta Prc:;,idoncia del Gobierno, pmvio '\(,l'(Tc!O

de la Comlsión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión
del dia 2 de febrero de 187:3, ha tenido a bien disponer:

Uno.-La Comibión para el Desarrollo socioeconómico de la
Cuenca del Segura, conias funciones que leatríbl1yen las Oro
,¡snes de 2·1 de abril de 1969 y 27 de abril de 1970, se denomina
I-ft en pi futuro Comisión de Planificación para el Desm'fo!1o
ScciQ('conómico de la Cuenca del Segura.

Dos,-Se constituye en la Presidencia del Gobierno la Co
misión de Dirección para el Desarrollo Socioeconómico de la
Cuenca del Segura; que est.ará integrada por un Presidente y un
Presidente adjunto, nombracios por Orden de la Presidencia del


